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DIARIO 
DEL 

MINISTEI{IO DELf EJÉR.CITO 
ORDENES 

Subsecretaría 
Destinos 

,Se dest:·na a la Compaíiía• de Auto
móvil~-s ue.l Ministerio ,para ~ubrir 
vacant'e que exist: · en la misma ) 
que corresponde ~,¡ turno de ele-cció.1. 
al ten:{·nte d· !.:Jfantería D. Enr·qu~ 
Pér::z G·racia Mesa con dostino en '!. 
Regimiento de Caaos de Conna:. 
número I. 

<Madrid,· 15 de ab1'il de I9-t2· 

'VAP.ELA 

-------------.·-~------------

Dirección General 
de ~nseñanza Militar 

ACADEMIAS DE INF ANTERIA 

Concursos 

De,;{erto el concurso anundado 'POr 
orde:1 de 14 de marzo último (:DIA
RIO 0 7 ¡CIAL núm. 63) p·ar.a cubrir H!s 
va:ante; ·de profesorado en comisión, 
que a con'.inu.ación se detallan: 

Academia Militar de Transformación 
de lnjar.tería de Zaragoza 

'Dos va<e?.•nk-s de ca.pitá.n d: !nfan
ter:a, pro fesnes del primer Grupo. 

Una va-a:~te de capitán de Infan
tería, pr-1fesor del tercer Grupo. 

U na va oc n~~ C:e canJitá.n de Inf:m
tería, prc{esor del qubt-o Gru,po. 

Acaden:''l Militar de Transformación 
de Infantería de G-uadalajara 

Una vacante de comandant~ de In-

fan te ría, profesor. del tercer Grupo. 
Una vacante de capitán de Infan

teríl, profesor del tercer Grupo. 
Se anu 1cia un segundo co:1cur60 

en .armonía con lo dispuesto -en el 
apartado b) del artículo 'Primero y 
,párrafo primero <l.d aTtk11.1.lo cuarto 
de la orden de 3 de julio de :1940 
(D. O. núm. 148). 

Los plazos -de admisión de in-stan
ci~s y las, condicione-s que han de re
unir los concursantes so:t los mis
mos que determina la orden de 14 de 
marzo de 1942 (D. O. núm. 63) al 
p,r:.nc~pio citada, que anlUJn.ció ei p-ri-
mer concurso. ' 

Madrid, 14 de abril de 1942. 

VARELA 

ESCUELA DE APLICACION 
Y TIRO DE INF ANTERIA 

Concursos 

Declarado desierto el concurso anun
ciado por orden de 14 de marzo úl
timo (D.· 0.- núm .. 63), !Se anu1cia 
s' g-undo concurso tpara (;Ubr:r 1.1na 
vaca:tte de comand,n:e y una de 
ca·pitán de Infantería (en comisión~ 
existentes en la E.scuela de A¡:lica
ció1 y Tiro del Arma. 

Los snlic.tantes remit!rán sus ins
tancias acompañadas de la documen
_t:o.dón q•Je di s 'Pone la orden de 
3 de juEo de 104o (D. O. núme
ro q8) cursándolas por {'Onducto re
glamentario a e.ste Minis'erio (Di
rección General -de E1seña:1Za Mi
litar) en el plazo de diez días con
la dos a !Ji::trtir de la fecha de la ;pu
blicación de esta orden, conced'én
dose cinco dias más a los re-;· den
te·; -en .Marruecos, Balea res y Ca
narias. 

Madrid, 14 de abril de 194:;.. 

ESCUELA DE' APLICACION. 
DE CABALLERIA Y DE 

EQUITACION DEL EJERCITO 

Concursos 

En armonía con lo d!tSPUesto en: 
el a,partado b) del artículo primero 
de la ordn de 3 de julio de 1940 
(DIARIO OFICIAL núm. 148), se anun
cia par.a ser cubierta por concurs9 
una vacan~e de capitán de Caballerí~ 
existen e en. la Escuela de Aplica
ción del Arma. 

Los solicitantes Temit!rán sus in~ 
tandas deb:.damente documentada,, 
cur-sá:~dolas por conducto re¡;lamen.
tario a este Ministerio (Dirección 
General de Enseñanza .,Militar)' en 
el ¡plazo de die~ días, contados a 
¡iartir de la fe·cha de la publicaóón 
de esta orde:1, concediéndose cinco 
dias más .a los rc3:dentes en Ma
rrue:os, Baleare-s y Canarias. 

Madrid, 14 <ie abril de 194:a. 

VARI!:t.A 

ESCUELA DE APLICACION 
DE INGENIEROS 

Concursos 

Dedamdo d·esierto el concllT!'I~t 
1 :mnciado por orden de 14 de mar
zo último (D. O. núm. 63) para (:tJ

br:r una vacante de capi~án de in
genieros (en com:-;ión) existente en 
la Escuela de Ap!icación -del Arma, 
se. anuncia s'!.gundo concurso •para. 
cubrirla. 

Los solicit3nte6 remitirá-:~ sue in~ 
tandas acompañad·a~ -de la documen
tación que d ·stpone la orde:1 de 3 
de julio de 1940 (D. O. núm. 148), 
cursándolas ¡por conducto rerdamen· 
tario a este Minis~erio (Dirección· 
General .de .Ens·eñanza Militar) en 



~l! \plazc> lde diez días, co"J.tados a 
partir de la fecha de la publicación 
de eota orden, c.oncedié::~dose cinco 
días más a los res.identes en Ma
rcuecos, B?leares y Canarias. 

Ua.dird, 14 de abr:l de 1942. 

.1_6 de abril de 194"2 

!Otro, ·D. José Bonet Miiíón, amor
tiza,ción. 

Otro, D. Ernesto Baraibar Velas-
1:0. as·censo. 

Otro, D. Diego Femández \.arda, 
aJmortización. 

Otro, D. Luis d:e- Vargas Speyser; 
ascenso. 

Otro, D. Pe·dro Gallardo Puerro, 
amortiza'Ción. 

ESCUELA POLITECNICA DEL as?e~~~. D. Victorin.9 Fernández Orio, 

EJERCITO Otro, D. AlgUJstín 1De1gado Cros, 
amortización. 

Bajas Cómanda-nte D ]dsé Git Cobo, 
amortización. 

Otro, D. Antonio Gómez de Sala-
zar Y Martínez · de Ille•s.cas, ascenso. 

Otro, . D. Jesús Soto Domín-guez, 

D. O. núm. Ss 

ütro, D. Arturo Arma,da Saba'll, 
ascenso. 

Otro, D. Florentino Moya !Dfaz, 
amortización. 

Otro, D. Francisco Z'Uml>rana Hi
da,:go, asce::Jso. 

Otro, D. GonzaJo Martín. Coca, 
a:mortización. 

·otro, D.· Antonio Morales y Gar
da de la· Santa, ascenso. 

Otro, D. Agustín Luque Moline
llo, amortización. 

Madrid, 15 <k abril ·de 1942. _ 

VAitELA 

Matrimonios 
Ca.'ll'sa baja, a petición ¡propia, en 

!.a Escuela Politécnica de 1 Ejér
cito, d teniente· provisional de lnge
cieros D. José Usabiaga Elola, nom
brado alumno -de ·la misma por or
~n dl'cular de 15 de 1noviembre de 
1941 (D. O. núm. 262), d cual con
ti,nua:rá en la situ.2•cióa militar •de H
·oe~!ciado en que se encontraba. 

a,mortiza.ción. 
Ot.ro. D. Francisco Ba¡:o Bonilla, Aocediendo a 7Io ISolicitadQ para. 

ascenso. contraer ,matrimonio con doña María· 
Otro, D. M::vruuel Flore-s Soler, del Carmen Alonso y Agu1.ar, por 

amortim•ción. el ·c:apitá.n de Infantería D. Pablo 
Otro, D. lldefonso .Sánchez Le.aies- Alvarez d·e Lara RamíPez, alumno 

IUadrid, 1 r de aJbril d·e 1942. ma, asce:1.so. de 1la. Escuela de ~~tado Mayor, y 
Otro, D. Alfr:·do Añov.eros Oroz, cumphdas las condici·ones que exige 

amortización. la ley de 23 d·e junio de. 1941 y las 
· Otro, D. Salva•dor Mec·a; Celda, as- normas para ISU aplicación de 11 de 

censo. o:tubre de igual! año (D. O. núme-

· Dirección Ge~eral 
Otro, ·D. Alejandro Jiménez Va- ro 229), se le concede ¡:or · esta or-

quer, amortiza·ción. d·en. la licencia especial .que dicha 
Ot·ro, D. Juan Escu!dero Roberes, ·ley ¡preceptúa. 

asc··nso. ·. 1 M~adrid, 14 de abril de 1942. 
Otr?, I?: Rogelio González Alba, 1 · • 

am-ortJza•cwn. 
de Reclutamiento y Personal 

VAR.ELA 

INFANTERIA 

Vacantes 

Otro, D. CéSiar Ma[d<Jnado Váz
quez, ascenso. 

Otro, D. Octavio Fe;rnández Escu
dero, amortización. 

tR.e"Vira·dos por ordoo <De 6 ·d·:l aoc-¡ Otro, D. Ai:fonso Fe'Iíu Sintes, a:s-
tual (D. O. núm. 83), 1os jefes de censo. . 
Infa:ntería que a wntinuación se ·re- Otro, D. Joa·qu1~· G.a.rda 1buniío 
~cionan, las va•cantes ¡producidas co- Ca-mpuza:10, amortiza·cJOn. 
rreS~pond·:n aJ! turno od'e asce:1so 0 Otro, D .. Santiago Tero! Soto, as-
amortización en Ja forma que se· in- censo. 
dica:: . ' Otr~, D_., EnriqU!e lde la,¡ Rosa Brea, 

·Coronoe<~ D. José Giner More!ló, amortizaciOn. · 
almortización. , Otro, D. Luis Recuenco Gómez, 

Otro, D. Victoriano e a S a j ú S aoS·censo. 
01ambeU, a•s'censo. Otro, D. Sa,lva~dor Bonef Tasse, 

C>tro, D. Avelino die ,Ja Igtesia. amortiz~ción. 
Martín, e.rnortiza'Ción Otro, D. Honorio Am·iba·s Olarte, 

Otro, D. José Villagra•n. Ga...'l·cinot- wscenso. 
t·cy, as-censo. Ot•ro, D. Alfre-do G a, s 'C ó 11ás, 

Teniente coron~l D 1Iaximiano In- amortiza:ción. 
fante Rom•:•ro, ~·sco1so. 

Otro, D. 'Enrique Villa:lba Es.cude- c-e~~o, D: Ramón Pérez Más, as-

r~~ amortiza.ción. Otro; D. Emilio L ó pez Ybar, 
vtro, ?· Man•ue1 Ca·staiis Boada, 12.mortízación. 

A:S'Cen.so. · 0 · · 
· Otro, D. Trinida-d Lacanal Valls, tro, D. Ennqu'e· Segov1a F:uertes, 
e!;mortizaci ó-n. . .asee nso. . 

Otro, D. Fernan·d:> Guerrero Fa- Otr?, J?: A·ndrés Ynhernóru Vila, 
rr<m·do, a~cénso. · amort¡zacwn. 

. Otro, D. Manu·cl G:1rrido Vcrgera, . o;:o: D. Lucas de Torre Mejía~, 
eimortizadó:1. Bar .lentos, ascenso. 

Otro, D. Fernando Olzgu•:r Felíu Otr'?, ~. Jaime Sori.a V alero, 
., García, a<Scenso. <_:morl!za.cwn. 

Otro, D: Claudio Aláez Bayona, Otro, D. Ab:l. García :Uigud, as-
~ortización. .censo. 

Otro, D. Francisco Guillén Martín, Otro, D. José GarcÍJaJ de Dueñas, 
Uoe!li50. • amortizadón. 

Accediendo a lo solicitado para 
contraer matrimonio con doña María 
Ozonas Mulet, por el tén;ente (ca
pitán de corop:emento) de Infante· 
ría D. Pedro Gonzá:ez Martín, con 
destino en el Regimiento de Infante· 
ría núm. 36, y cumplidas las condi
ci.ones que exige la )ey de 23 de ju
mo. de. }941 y las. normas para su 
aelicac!On de }1 de octubre de igual 
ano (D. O. num. 229), se ;e concede 
por e~ta orden la l;cencia es:pecial 
que d:cha ley preceptúa. 

Madrid, 14 de abril de 1942. 

Accediendo a 1o wlicitado para 
contraer matrimonio con doña Car· 
n:en Herná:n~ez Amara!, por el te· 
n¡¡•nte (capaan de complemento) de 
Infantería D. Francisco del \';lile Al· 
mazán, con destino en el Regimiento 
de Infanteda núm. 73, y cumpl;das 
las co~d1~:ones que exige la ley de 
23 de JU11JO de 1941 y las norm:~s 9a
ra su aplicación de 11 de octubre de 
igual año (D. O. núm. 2~0), se le 
concede ·por esta orden la licencia es
pecial que dicha ley preceptúa. 

,Madnd, 14 de ab'ril de 194~. 



D. O. núm. 85 x6 de abril de 194z 
~----------~-------------------------------

.A:ccedienid'o a: to sofddta!OO ,p'211";¡' col11-
tra-er mMrirnollli,o ·oOJn doiia; ~~I.a.XJ',mina 
Renooo De':g21do, ¡por el aJHérez provi
s·o,n.<.ll d:e Infa,rutería D. F.elvc,ia·UO E:>
wb:un E&teiban, con ru:,&tino en {ll bata
llón odL;clpEr.ario 1de ,S.o,:ldlzidi:J,~ T,raba
jauorcs núm. 9~, y culiiiij)iid<a·s ~a·s c~n
dióon•::s que ex1ge la ley de 23 de JU
nio de 1<)4,1 y :l.ws· nou-ma1s para su a:pli
cadón de l'I de octubre di~ j,gua& año 
(D. O. núm. 229), ISie Ce comcedie por 
esta (lll'(!en laJ hcencia; te·s:pec:a1 que di
c;ha 1·ey ,pre·ce;ptúa. 

Madrid. 14 de abril ldle •1942. 

VAB1!LA 

Altas 

Colmproba:do docu.menta:fment¡e que e; 
tenie111te de 1.t escah compl~meg.taria 
del Amma d¡e Inf<:m,tería ID'. A111to-nio 
Cam!JYc,s Gueue.r.o, n·O cump'le Í2J edad 
regl a1mentariaJ pa'r·a 'S'll re,tiro forzoso 
ha,sta el .d[~ 23 de ene<ro de 1949, q.ue'cla 
:JJn'lt'l'lJCI:a ;n o-nden de 21 de marzo úl
timo (D. O . .núm. 69), por 1~ que que
tilalba en la referida situaóón, conti
rJua<n,d•o ·con s•u d':-stino eiii e'l Gobier-
no M litar de Cádiz. -

Mta¡ddd. 6 de a<brll de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

PClr 'l'e'Utt:IT alals COI!l'dio1one:s que de
tetrmin.a. •l'aJ ord•en de s dl: z'.bril de 
rri938 (B. O. núm. 5312) y con amPclg:•o 

t 

1t !l!a; orden de 30 •die a,go¡SJto del cita·do 
aiio (B. O. núm. 67) ,e iniS·~·ru<cciones 
oon:jp'hn'et!J<ta.n:<.<S, 1s<e :a'sde.v&~, afl emo<Leo 
de <tenX>!Jite p,r-ovi,sicman di;:L AJ'.ma ·d1e, 
J,mfa,ntería .~on kL 2m.ÜgÜ·e1da<d que a cada 
UltllO 'S'e <1\: •Sitña<la a \k~, arrfé,re•Cl'IS de ui
ch;r escaJ'r.J. y Au-ma que <lJ co:nti.nuadón 
se ,re!J,<JJO:onan: 

ID. J 01sé Ló,pez Vikhe's, ,co:n a:ntigíie
dad de 29 de noviembre de 19:¡8, des
tin:ldo en el! .Re.gimien1t1o de k,fa,ntería 
n.úmoro s. ~ 

iD. J ulián Ga1rcía RoMíguez, 1:on a•n
t''gÜ~dad de zo ·dle diciembre ,de 193S, 
d!~sto<n.a'dC' en 1'a Jda~tura P.ro<Vincia,l de 
Mili•ci;:s d:~ Ovie<d·0./ 

D. GzlJr,oed Colla,do Puerto, con a.n · 
tigüeld'a:d de 2;¡ ,d:: :noviembre .de 1938, 
tkst:•n~:do en d Regimie.n,to <k Inbn-
tería núm. ,: ~ 

ID'. Ange' Gomá1i:z Gcnzá1ez, con an

D. ,Agusltín <Per:a(,ta; Plel!"ailltá, COl!! 

alnltigüed:ud <lb ~ <le niovi<Jmibre d<e 
I9J:8, d'~stinado en cl .R,eg:mie,nto de 
f¡¡f¿,¡:,tería 111Úm. 5. 

1D. Si':vitno Pérez Ar:rdyo, I(X)Ill m
tigüedad de rS die febrero ,d¡e 1939, !des
tinado en e;, R~im¿en,to id:e Lnb!!te-
ria núm. 43. · 

ID. J 01sé Bar.rciro Pétrez., con a;nti~ 
güedad de 26 d<e matrzo die '1'93'9, cLe·~
Üna•do en el Regtm IQrlJto die ,InialllJte
rí.a núm. 55· 

.D. J CliSé Va'llimit Cwe<t(J, 0<J1!1 anrtJl
gÜeidllld: de 20 ·de jumio lde '1939. des
tina~do e<n la~ Jefattllr<ll PJ:OIVÍlnclail Kk· 
lfiiEtci:JJs• ,de Ov¡edo. 

M:udrid, r14 d¡e aJbu-il de '1 94fz. 

VARELA 

Bajas 

Por ha.boc sido condenado a la pe
n·a que lleva .consi•go · Ua .se;para•ción 
d~e!l s·ervicio, causa ·baja en el Ejér" 
:ito el br!g•ada de In.fante,ría q.ue Sf 

'la:llaba en situación d·e ·procesado· e:c 
la primera región D. Dom:i.n,go Do
m,:nguez Ma,rtínez, haciéndosele po.r 
d Cons·ejo Supremo de Justicia Mi. 
":tar el rs;eñalamiento de haber pa~ 
sivo que le 'corresponde tpw surS años 
d,e servicio, ha<Sta el 6 de j•un<io de 
1939, 'e·n que· cumplió la e.dad regl<a
mentaria en su aduail empleo ¡p<llra 
¡¡:¡asar a rra si·tuación de retirado. 

Madrid, 13, de abril de 1942. 

VARELA 

·!Colmo .res•uata~dioJ 1d\e ·infiot.rmla\:·;on<e!S: 
lns,tnuícas ·con <a<rr~'o a: Lo di"IPillt:•sto 
en ;¡~ ord<~n ónau1tar <die 'IJ ide · jurrio 
rd'e 1<;08 (B. O. <nÚJll1. 601), a· ,'o,. sra.r
geni<tcls· 1p,rovñsiona1:es· ldie l111bn~rí~ don 
1f <:IX lmi no A~'l()lms;o 1Ló1p,:z y I). José 
Fo<mbO!'J:¡; Soi":cr, <d•e ,J,o5 R~gimientos 
números 25 y jr r.e:slpie·ctivatr:nente, ca'l.I
Eaii! baja en d Ejé:r,c'lto 'co-mo J!a,·es 
S'lrgentos,, -Pa<s.a.ntdl::¡. a lh •situ:lci,á<n mi
r,tar en qu;~ tsre '(''f!IC'tK~Intran ISIU1SI n:~"e~m
p'.az.cis, con s,u,je'Ció:n a: :klJ v:g-e:rut:e Ley 
<:J.e R'.'1c·Jv,ta•mie·n•to. , 

,M.a1dr'd, I:3: ,¿¡e a1bri1l ldle 1942. 

VARELA 

Disponibles 

tigüec:ald di~ 2 de novien11bre d;:· Hj.)¡, a ,Ar"hm:c'í;d·o a su :<'::~:'l.l.a'1 e1IJ!pceo por 
¿,:,ol;:l·olsició;¡_ del Canitán. Gon•edl! d·e la mé1rincs de gu'ena, po·r Ctr'den. ,d:e z6 <le 
{)rim~~ra r;cg:·ón mi;'ita·r. cn.:J~zo ,¿,e 19<4 2 (D'. O. núm. 76), er 

tD. Lui~ I:a Ta<s.a¡ Petrirena, con an- ~.r·ig'2dta· D. Jc,sé Garcí:~ P::r¡ueiio, del 
tigüed"lj d<e 'Ir d!e lalhn'lí' de 1938, en 'J21'a,llón ,¿,e I·nhnteda de e:s•:e M:-nis· 
situzd.ón d!e reerr.¡,_"Jlazo po·r her,:Klo C.J ·:,,rio. pa·s·a: a: ;!a sit-ua•c'ón d~ dis¡;Joni
P~;i!Y'on~. • . . . I.Jie forzos•o en úi::J primera re_g'·ón mi-

U..J. Ca•hxto G;v:1:1QJ Ca'!'l¡ll'ntel!'o Gar· 'it"r. ~ 
clit,. coo. am:tigüe~a!:J: de 29 <.J,e ~~v=~m-

1 
Ma¡d¡r~d', :r:.> di! ail:>ril l:l1e 1942, 

b·re <dt:- 1938, d·~s":llll~ld'o en el R.:gmlltlll-
~ odie l.u.f~Jtecía: oú.m. é• V ARELA 

Deréchos pasivos 

Vistas las instancias promovidas por 
los brigadas y sargentos del Arma de 
Infantería que a continuac:{>n se rela
cionan, con destino en los Cuerpos que 
se ind:can, en súplica de que se les con
ceda a·cogerse a los bendi<Cios de D<ae
.o!JOIS P;usivos Máximos que ,co:Jdxle d 
vigente Estatuto de Cl!ses Pasivas, he 
resuelto acceder a lo solicitado, deb:en
do los recurrentes abonar en la forma 
reglamentaria, a más de las cuotas co
rres.pondíentes, todas las atrasadas y los 
intereses de demora de éstas, practicán
dose al efecto, por qu:en corresponda, la 
oportuna liquida1:ión, y cul11J)Iimentándo
se, además. cuanto sobre el particular 
está prevenido. 

Brigadas 

D. Francisco Alonso López, del Gru
po de Regulares de Infantería núm. 8. 

D. EJStel¡an Andradas . I.barrola, del 
Regimiento de Infanteria núm. 23. 

D. Ricardo Astorga Arias, de la Ca
ja de Recluta núm. 16. 

ID. Eladio Carrero Mordlo, del Re
gimiento de Infantería núm. 27. 

D. Tomás Fresneda Sevilla, del Re
gimiento de Infanteria núm. 4. 

D. Pedro Granado Holgado, del Re
gimiento de Infantería núm. 37. 

n . .Eduardo Hernández. D:az, del Re
gimiento de Infanter'a núm. 39. 

D. José Hernández Hernández:, del 
Regim:ento de Infantera núm. 54. 

D. José .Iglesias Sánchez, del Regi-
miento de Infantería núm. J•L 

D. Francis~o Ló¡pez Sánchez, del Gru
po de Tirad01;es de Hni. 

D. Rafael Martinez Ram'rez, del Re
gimiento de Infantería núm. s. 

D. Ga'!::riel Moreno Estévez, de la Zo
n;t de Rec!utam:ento núm. r. 

D. Jesús Pérez Llanos, del Regi-
miento de Infanter:a núm. 54. ' ·, 

D. Hi·pólito Prado:; Prad01s, del Re
gimiento de Infanteria núm. 5. 

D. 11iguel Vázquez Expósito, del Re
gimie!lto de Infantería núm. 7· 

D. Eugenio Palacios Pascual. del Ser
vic:o Geográfico y Cartográfico de la 

, sexta región. 

Brigada legio11ario 

D. Vicente Gvera Maciá, del primer 
Tercio de La Legión. 

Sargentos 

D. Lu:s Ang-ulo Ruíz:, del Grupo de 
Regulares de Infanter·a nÚn'l. 5. 

D. Sant:ago Barbaclillo Barriuso, del 
Regimiento de Infanter:a núm. · 1 s. 

•D. Agust:n Barquilla Solis, del bata
llón Ciclista núm. r. 

D. Claudia Bartolcmé Revuelto, del 
Regimiento de Infanter·a núm. 52. 

D. ).fariano de la Calle de Castro, del 
Reg:miento de Infanteria I)Úm. 10. 

D-. Cayeto Callizo Ramos, de \a Me
hal-la JaUiana núm. 4; 



n. Paulina Canseco Centeno, de la 
Caja de Re:luta núm. 12. 

D. Tecxlo:dro Castro Pereira, del Re
gimiento de Infantería núm. 35· . . 

rD. Lt:is Cepa Delgado. del Regimien
to d( Infanter~a núm. 27. 

.D. Hilaría Conde Cañas, del _Regi
m:ento d.; Carros de Combate núm. 2. 

D. Amalio Cre!t,?o Rodr:guez, del Re
g:mio;nto de Carros de Co:rhate núm. 4· 

iD. Leonardo Dcmínguez Mart:n, del 
Re,.imiento de Infanter:a núm. 41. 

D. Mii!Uel Don:el Manzano, del Re
gim!ento "'de Infa:nter:a núm. 27· . 

D. Felipe Durán Paniagua, del Re-
gimiento de Infantería núm. 3· . 

D. Fé:ix Anton:o Ezquerra Qhver, 
del Regimiento de Infanter:a núm. 13. 

D. Anton:o Fernández Barrado, del 
Rerrimiento de Infanter:a núm. 27. 

D. Victoriano de la Flor Criado, de 
la Zona de Reclutamiento núm. 50. 

'D. Arpolonio Fuentes Curiel, d~l Re
gim:ento de Carros de Corrbate num. 4· 

D. José García Vázx¡uez, del Regi
miento de Infanter:a núm. 10. 

rD. Alberto González Alvarez, del Re
gim:ento de Infanter:a núm. &q. 

D. Fránci,co Grande Barnos, del 
Regimiento de Infantería núm. 9· 

D. Evaristo Gutiérrez Figueras, del 
Regim:ento de Infanter:a núm. 2·5· . 

D. José He,nrl"Íquez PéP<Z, del] Reg¡
miento de lnfanter:a núm. 39· 

D. Antonio Hermoso Pe:nado, del 
Grupo de Regulares de ·Infanteda nú
mero I. 

D. Daniel Hernández Ramos, del Re
~:(miento de Carros de Combate núme-
f'O 4. .\ 1: 1'\J 

D. Demetrio Hernández Vaquero, del 
Grt:oo de Regulares de J:nfanter:a nú
mero 4. . 

D. Enriquoe Huarrte Cn:.-chaga, dti 
Regimiento de Infantería num. 23. 

D. Alberto Iglesfas Es.;¡inazo, del Re
gi:niento de Infanter:a nt:m. · 12. 

D. Antonio Jaram·<llo Toscano, del 
ReO'imiento de lnfanter·a núm. ·3· 

D. Pedro Lá·zaro Her:ch~. del Regi
miento d- Infant-eria. .núm. 23. 

.D. Emilio Lezaun Cam:po, del Regi
mie-nto de Infanter:a núm. 23. 

D. Salvador López Gazapo, .del Re-
gimiento de Infant~r:a núm. 27. · 

D. Fe:iciano Ló¡1ez 1L·guel, del bata
llón de Soldados d:sciplinarios núm. 48. 

D. Ant:1n:o Mora Hernández, de la 
Caja de Recluta núm. 16. 

'D. Domingo 11eleros Correas, del 
Regimiento de Infantería núm. 4· 

D. Jesús 11uiíoz 'Moreno,· de la Co
misión Inspectora Provinc:al de Muti~ 
lados de Guerra de Toledo. 

D. José Núiíez Bardela, del Regi
miento de lnfanter:a núm. 9. 

D. Antonio Paniagua Dom'nguez, del 
Reg:miento de Inf;¡ntería núm. 41. 

D. Mod.esto Parrilla RoJ:ndez, del Re
gimiento de Infanter'a núm. 9. 

D. José de Pedro Garrote, del Regi
miento de Infantería núm. 26. 

D. Opriano Peral Cano, del Regi
miento de húantería núm. 54-

!.L_ 

x6.de abril de 1942, 

1 
:D. Ramón Pérez .Buera, del Regi- 1 

miento de Infanter;a núm. 13. 
D. Antonio Picornell Ram.s, del Re

gimiento de Infantería núm. 36. 
D. Daniel · Polo Lázaro, del Regi

miento de Infanter:a núm. 35. 
D. Juan Redondo Avila; del_ 'J1egi

m:ento de Infanter:a núm. 27. 
D. Cristóbal Reina Martín, del Re

gim~ento de Infanter:a núm. 45. 
D. Cirilo Redondo Garc:a, de la Zona 

de Reclutamiento nÚJtl. 39· 
D. José· Rodrigo Pascual, del Regi

miento de Infantería núm. 26. 
D. Juan RodrSguez Hermosa, del Re

gimiento de Infantería núm. 4· 
D. Vicente Ro:zo Lópoez, del Gobi~r~ 

no PoEtico-M:Jitar de Ifni-Sáhara. 
'D. Gregario Ruiz de Diego, del Re

gimiento de Infanter:a núm. 4. 
D·. Teófilo San Argimiro Luis, del 

Regimiento de Infantería núm. 23· 
[), Francisco Serrano Pérez, del Re

gim:ento de Infanter:a núm. 4. 
D. Luis ·Serrano Zapatel, del Regi

miento de Infanter'a núm .18. 
. D. l\fariano Sevilla García, del Go

bierno Pol'tico-1!ilitar de Ifni-Sáhara: 
D. Alberto Torralba Exvósto. del Re

gimiento de. Infantería· núm. 54· 
D. Luis Vi!ela Castelo, del Regim:en

to de Infanter:a núm. 71. 
D. Josf ViñaS~ !lgleoáas, del Regi

miento de Infap:ter:a núm. 35. 

SargcntoJ legionarios 

D. Camilo J.glesias Villar, del primer 
Tere:o de La Legión: 

D. Lorenzo Rodríguez Sánchez, d~l 
primer Tercio de .La Legión. 

D. ~fanuel Serrano González, del pri · 
mer Terc:o de La Legión. 
· Madrid, '1'3' de a.1:ril de 1942. 

VARELA 

Destinos 

D. O. núm.·Bs 

Reemplazo 

Pasa a la situación de reemplazo por 
enfermo a .partir del 8 de ene:-o de 
1942, con residencia en S;u:ta Cruz de 
Tencrife, por hal!a~se ce.:~:·;:~<: '<.:'c. e' 
las instru•cciones aprobadas ·¡JGr real or~ 
den circdar de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101), el sargento de· In
fanter:a D. José Ram:rez Ranúez, e en 
destino en el batallón D:sdpiin:.~lO de 
Marruecos. 

Madrid, 13 de abril de 1942. 

VA~ 

Pasa a la situac:<'in de reem¿laro por 
herido en la sexta región militar, ,;¡ ;¡:u
tir del 15 de ~nero de 1942, el sarg~.ll'.) 
provisional de lnfanteda D. Julio Cano 
Hernández, ·del Reg:miento núm. 30. por 
hallarse comprendido en las instrJ-cio
nes aprobadas por real . orden ci~cular 
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. IOt) . 

Madrid, 13 de abril de 1942. 

·VARELA 

Nombre y apellidos 

Vista la instancia sus~rita pol' do~ 
fia María <le- la;:; Mercedes Farto 
Parra, madre del sngento provi5io
nal de Infantería D. Luis Martínez· 
Farto, muerto en acció:1 de guerra, 
E'n súplica de que sea rectificada la 
orden circubr de 13 de julio de 1937 
B.IJletín Oficial núm·ero 269), 1=0r la 
que es promovido al emp!eo y en 
la que figura con el nombre de Lu:s 
Martínez Pa.stor y comprobado <io
c'umentalmen ·e 'que su verdadero 
nombre y apeU:.dos son Lui-s _Martí
nez Far:ó, se re~t fica la cit~da or· 
den en este se1tido. · 

'Pasa destinado al Grupo de Fuerzas 
Regulares Ind:genas núm. 2. el brigada 
de Banda del Arma de Infanter·a don _ 
Manuel Ru1z Clemente, que prestaba sus 
servicios como agregado en el c:tado 
Gmpo. 

Madrid, 13 de abril de ·194l. 

Madrid. t 3 de abril de 194'2· 

VARELA. 

Licenciamientos 

Se con~ede el licenciamiento ~or ha
berlo soEcitado a voluntad propia al 
s:trgento del Regimiento de Infap·_ería 
número 18, D. Carmelo Francia Agudo. 
el que pasará a la s:tuación militar que 
le corres.ponda, con arreglo a sus años 
de• servido, según lo dispuesto en el 
Reglamento para el reclutamiento y re
err.Jplazo del Ejército de 27 de febrero 
de 1925. 

Madrid, 13 de abriJ de 1942. 

V AULA 

CABALLERIA 

Vacantes 

Retirados por orden <le 6 ael co
rriente {D. O. núm. 83) los tenieet
tés -coroneles y comandantes del Ar
ma de Caballer:a que se relacionlln, 
correos,ponden ·las va.cantesj :produci
das a los turnos de asee 1so y amor
tizaci6J que se indican : 

Tniente coronel D. Eduardo Ar
ray Catalin;¡, amortización. 

Otro. D. !Arturo- ¡Alonso· Quinte
ro, ascen!'o. 

O:ro, D. !E·du<rdo González CaDI· 
pillo, amcrtizac'6n. · 

Coman<iante D. lA":J.tonip Moren• 
Reyes,. as,<: en so. 
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1 
Otro D. F ernndo Sigler 

nez, amortizac;ón. 
Martí·¡ Arma de Artillería que a continua-

' ción se relacionan, las· vacantes pro
Abreu, ducidas corresponden al turno de asO ro, D. Porfirio Landínez 

aseen~ o. 
U\iadrid, 14 de .abril de 19'42 •. 

Reemplazo 

,Pasa a la s!tuación de reemplazo 
por l::erido, a partir del día 12 dr 
febrero del año actual, con residen· 
cia en Zangoza, e1 las condicione-s 
q;¡e determ na el gecre o de 23 de 
5eptiembre de. 1939 (D. O. n.úm 41. 
por h}lla:se comp:endido en las ms
trucciones deJa real orden circular 
de 5 de junio de 1g-o5 (C. L. nú.me
:ro 101), el ccmandonte de Caballeria 
don Luis Jover Bedia, coJ. destino en 
el Reg:mient::> mixto de Caballería 
númer::> 20. 

11adrid, 15 de abril de 1942. 

V.mELA 

Retiros 

Pasa a la s!tuadó1 de ret:rado, 
por haber <:umplido la edad regla
me:1tariJ el día 6 de abril de 1940, 
el te:1 ente .de Cacallería, capi:án 
honorífico, D. Joaquín de l\Iosteyrin 
y Dbz-Peco, reingresado en la es
cala activa •:or orden de 21 del mes 
d-e marzo próximo pas: .. do (D¡ARIO 
OFICIAL núm. 6:} y en situar;ión de 
disporti!:Jle forzoso en la pri:nera 
regió1 miliar, debie:1do hacéEele 
por el Co!lsejo Supremo· de Ju.st:Cla 
1!ilitar el. se3alamiento del ba':Jer 
pasivo que le cor:esponda, previa la 
propCJe.3ta reglamen~ar·a. 

Madrid, 13 ·de abril .de 1942. 

VARELA 

Disponibles 

Pasa a disposición del General 
Jefe de las Funzas l\1ilit;re5 de l\b
true~os, el teniente provisionar de 
Caballería D. Miguel Litón Berme
;o, ;por haber causado baja en la 
Mchal-la Jalifiana de L;;racl:·e núme
ro 3, surt!endo efec:os admini-strati
vos en la revista del próximo mes 
de mayo. 

Madr:d, ·I4 de abril <le 1942. 

. VARELA 

ARTILLERIA 

Vacantes 

Retirados por orden de 6 de abril 
de 1942 (D. O. núm. 83) los jefes del 

censo o amortización en la forma que 
se indica: 

Teniente coronel D. José Carlos 
Roca Dord:1, ascenso. 

Otro, D. Fern~ndo Recio Andreu, 
asceaso. 

Otro, D. Segismundo Alvarez Ro
dríguez Villamil, amortización. 

Comandante D. Ramón Quirán 
Arrieta, amortizació:I. 

Otro, D. Julio Martínez J3orso, 
ascenso. 

Otro, D. Ramón l\farzal Albarrán, 
ascenso. 

Otro, D. Jesús Cifuentes del Rey, 
ascenso. 

Otro D. José Mart:nez Aguilar, 
amortización. 

Otro, D. Luis Cifuentes Rodriguez, 
ascenso. 

Otro, D. Francisco Sierra Gauche, 
ascenso. 

Otro, D. Eduardo de la Matta Or
tigC'¡'l, ascenso. 

Otro, D. Pedro Maceres y Fer
nández Trujillo, amortizacién. 

Madrid, 14 de abril de 1942. 

V,\RELA 

Retiros 

. Pasa a la situación de retirado por 
haber cum~lido la edad reglamenta-¡ 
ria el día 12 del corriente mes el 
capitán· de Artillería de la escala
complementaria D. Manuel' Morales 
Sáenz, destinado como juez eventual 
de los iuzgados . de la segunda re-
2'ión militar, debiendo hacérsele por 
el Co<sejo Supremo de Justicia l\1i
Jitar el se·ñalamiento de haber pasivo 
eme le corrcsnonda, previa. la opor
tnna riro'1uc,ta oue le será formula
da nor el Cuerno o Unidad corres-
.pondiente. ·--
- Madrid, 14 de abril de. 1942. 

VARELA 

Matrimonios 

L>\ccediendo a Jo solicitado (¡Jara 
contraer matrimonio con doña María· 
del Carmen ,Contreras Castillo, por 
el teniente de Artillería D. Juan Ta
legón Garda, con destino en el Re
gimiento- de Artillería núm. 14, y 
r:umplidas las condiciones que exige 
la ley de 23 de junio de 1941, y las 
normas para su aplicación clc 1 1 de 
octubre de igual año (D. O. núme
ro 229\, sé le coricede por esta ordén 
la lice!lcia especial que dicha ley 
preceptúa. 

Madrid, I4 de abril de 1942. 

VARELA 

-;Accediendo a lo solicitado l?ara 
contraer matrimonio con doña Mer
cedes Tojeiro Rodriguez, ~~or el te
niente de Artillería D. A'lfonso Du
rán l\iarquina, con destino en el Re
gimiento de Artillería núm .. 48, y 
cumplidas las condiciones que exi· 
ge la ley de 23 de junio de 1941 y 
las normas para su aplicación de 11 

de octubrE> de igual año (D. O. n~ 
mero 229), se le concrde por esta 
·orden la licencia especial que dicha 
ley preceptúa. 

Madrid, 14 de abril de 1942. 

VARF..LA 

Accediendo a lo solicitado para 
contraer matrimonio con doüa Do
lores .S~lazar y Méndez, por el te
niente de complemento de Artillería 
D. Alonso Tabares de Lugo, con des
tino en el Regimie!lto de Artillería 
núm. 7, y cumplidas las condicione~ 
que exige la ley de 23 de junio d€1 
1941 y las normas para su aplica
ción de 1 r de o~tubre de i'<ual año 
(D. O. núm. 229), se le con:cede ~or 
esta orden la licencia especial que 
dicha ley preceptúa. 

Madrid, 14. de abril de 1942. 

VARELA 

A·ccediendo a 1 o solicita·rlo para 
.¡·o~:·tra':r nK'lrimonio con doüa Pilar 
Fc:rnflllrkz-Vai.mayor y Sáenz, flOr e1 
t':nicr:•:e c\.e \Om(llemcnto de· Ar\ille
ría D. Luis Ca.rro Viqt:<:ira. con des
tino •én el }uzga,do Even~ua.l núm. 14 
de esta capital, y cumv::id.:.s las con
·diciones qu,,. exige la l·ey de 2.1 ele 
it:n1'o ·d·e 1941 y la·s no:mas .pa·ra su 
2•pE:a·c'ón .de ·¡ r ·de rxtuhr>e de igual 
:: ño (D. O. núm. 229), se le con.ceda 
:par C'Sta Ol'ien la nic• ncia eS¡;:>•cciaJ 
que dicha ll:y pr•ec<'ptúa. 

).fa.drid, r.:¡. de abril de 1942. 

VARELA 

Bajas 

•Según comunica el 1Ca¡Jitán Ge
neral de la séptima región; ha falle
cido el día 1 del .corriente mes, en 
la plaza de Valladolid, el teniente 
de Artillería, de la escala comple
mentaria, D. Juan Bardón Díez, 
destinado en el Parque de Artillería 
de dicha· capital. 

Madrid, 15 de. abril de 1942. 
1 
i· VARELA 



r6 de abril de 194z D. O. núm. !s ---------------------------------------
Ascensos 

Por rr-erunir las condiciones- que d·c
termina ,!a_ o!'den de 12 de abril d" 
1938 (B. O. núm. 540), se ~scimde 
al empleo inmLciiato, •con ant1guedad 
d: 8 de n"Utrzo d•= 1938, al bríga·da de 
com~1lemento d.l Arma de. Artillería, 
con rl:stino en el Rfgimiento núme
ro 1 D. Sebastián Zaragoza Aguirre. 

Uadrid, q de abril de 1942. · 

VARELA 

Vacantes de destino 

;RJegím ioen1to núm. JII.---1Siete ¡de bri
ga,dJa. y una de ·S-'IIlge:nl:o. 
Reg'mien~o nrúm. 32.-N-ueY.e ·d~e bri

ga1da y nU'eve .d•e ''~urgünto. 
Regimiento ntÚim. 33.-Tms: de- •bri

gai:JJJ y nueve rd'e· ·s•a•rger.~o. 
Rcgilmi.:nto· núm. 34.-Xueve <d1e bri

g2ida y tr•e-ce de ,.argento. 
_ Rcgim,'en<t•o ·núm. 41.-Siete _.de sar

g,~nto. 

Regimic·¡~·:,, ~1úm. 4~.-Tres de s;¡_r
gü!'!lto. 

R<:1gi.:::1.::Ho 1DÚn1. _¡:J .. __¡Cuc:.ltro de 
sargen~'o. 

Reg:m~:nto n:ú:n . ..¡S.-JDio.s de bri
g<:lda. 

.Regimiento 
gasa y doce 

núm. 40----'Diez de hri
de so.rge.nto. 

Ccn 2-'rre¡(o a -:o ¿·,s:¡n~e·sto en el a<r- ·Regim'ento 
tÍc·~:•:o <ép.timo •rk (:¡ Cicd•e.n di~ 3 de gtiid•a. 

núm. so . ..:_Un':L •die bri-

ju1lio de 19.¡o (]DI .. o. ,¡:{~m. ·qS), se Re·gimimto núm. 6r.-Una •die maes-
a·::runci3.n .\:-!.~, v~l;:·a1nlt~IS' ~o~~ s~u~Jofic=a~~-:s tro 1de trcmJ)¿etas. 
y pcrs>Dn:ar de b~J:~dn e-xis-t.:·nte, c,n la.s Regimiento lllÚm. 62.-Cu.a1tno di~ 
Unoda·des ,de: A,r:1rta., cc<Dre-s¡~ondiente:s ·S>2.•n;:;ento. 
all turno •c'le ,provis <Ón nc.nma<l que a Regimie111to 1n1úm. 64 . ..-,D:ez de s1ar-
continua ~ión se r,:~~~~:¿onon. ge,n1to. 

La·s pa¡:x:-Ie.tal; ·c!ldJerán tener e-n:t·ra- R"•gimie-nto núm. 72.--.Soit& de bri-
d:~ en eiS~e },finist.:-rio cn:,rección Ge- gaida. 
nerzu de R•et:,:,u.t?.tln'iento v Pers1o,n.at!), Regim:ento núm. 74.---lSei~ tdle sar-
den~ro M! p''azo die di.:z ·dbs:- a partir ge-nto. 
<te ;,a pub: ·ca,ción ·de, la ¡p.p:·s•e·n::.e ond·en. Re-gimiel!1to nrúm. 75: 
Tend·rá'l -clb;'-;¡gca·cl),n [Jr<'•cisléL ldi: fo,r- Segunde; gmpo.-Una, dé brigada· Y 
mu:atr pa¡:)ehJ~a td1e p'e 1ti~;:,:ón de de1s-tin'J tres de sa~rgento. 
todos •los st::bcficiales y pe-r-soml de ·Cuar-to gr,u¡;¡o.-Üots:· de sargento. 
ba,111da que er.co111tránrdc'::·e en co'lldicio- Grupo de A<ntillería d:e i'~?.;~ Rías Ba-
d\e ,()f,icitztr1o, no lo t·uYie;ran ais•'gna·do jars de G·Jicia.-illo~<; de '5,2[ ge.nto. 
por ~ste 1finis·'etri.o 'Con posterior'tda•d: '}.kesrt-ranza ·de Art;<lleiía ·de Ma-
al m~~s .¿,e matrzo <de 19-P, e igua,1men- ,dri-d.-Una lde briga/d'a. - - · 

t-:- to•dos Jo, sa,pge':ltDis IPro~vi.siona•le~' Vacantes de nueva cre,ación por 
d\es:•::naldo•s COI110 <!gTe¡;aid<CI3, CXC<:id~n~ 1 t d d.[ f'll 
tes <:le p,ta,nt;ll;v. ern ~-:a1~ dis,tinta·s U ni-~ aumen ° e_ F an 1 a 

iade!S. ~j Arma; · Regimi<'tlte> núm. 6.-N uev~ de bri~ 
RcgtmHmto 1r.rum. r.-T•ne:ce ·d~ ,s.a.r- g;¡;d''~ y Yei·nti•ré:s' de ·sa'r>gento. 

~ento.. . , · . Ha. s.iJdo a1111.1laJda ]!a vru:ca:nte de· m.r-
Rc.gi.mreruto num. 3.~C~ruco d1e bri- \iC'nto ma~~tro :d·e ·cornet2.s, que fué 

:r:l'dl:t y ::6 ·de ;;:~:rg¡~mo. , ; n:uon:ciada en el Gru¡po :de CSJ'sta de Ar-
R·eglmtKmto num. 5.-0uatr:::¡ de bri- tillería. •de Me:illa, por o-rd'e:n d•c 16 ·d·e 

g-ad:a. . . ma:rzo de 1942 QD. O. llliÚ!m. 66). 
;Re¡:p:nu~nto núm. 7.-Tr.~·s de bri- •:.hd·dd, TJ d-e .a'bdl de 11942. 

g&da. 
Re-gin11iento ,núm. S.-IDto:s die bri- VARELA 

galdia. 
1Regimietr!1t-o núm. 12.-U nia. ,d,e ca~ 

,bo de t:-cm·petars. 
Re•g'mien:to núm. 14.-Una, ,die. bri

ga,da y una ,die calbo· de tro¡;niJ?eta:s. 
Regimi~nto núm. 15.-Tre\S de bri

galcl!a y once d<:: 'S•a:r~nto. 
-Regimiento núm. 18.--lDioce •dr~ <stair-

geillto. , 
, -Re'!'imie:nlto múm. 19.~Seis de' bri
gad:?J y qui<nfce .d:~ :s.a•rge,nto. 

Rocgimie:ruto nrúm. 20.--<Dto:ce ·d•e s:a<r
gen~o. 

¡Regimiento núm. 2)r.__:Diez y sie:is 
de sa,rgento. 

¡Reg'm;ento núm. 213.-Cinco de bri
galcla y ,n,ucY;e de sJ•ngento. 

R•f!gimi.e:nto .núm. zs.-,D<CI~ :d:e sa:r
gc<nto. 

·Regimie•n•to núm. 29.-D.na 'd'e ca<bo 
,de wcm¡pe¡tas. 

:Regimi.:n1rto 1111Ú:m. 30.-i'Di1e:z de bri
gwda y ~ueve de: sarg~nto. 

INGENIEROS 

Vacantes 

Retira·dos por o~den -de 6 dd co
rriente mes (D. O. núm. 83) los co
man.da•ntes de 1a escab activa del 
A·rma d·:· Ingenieros que a <continua
ción se r·elaciona.n, las vaJca·ntes pro
rtlllcicla:s •oorcr-es¡po-nden al turno de 
'S'ce.:-t.so o. amortización," en 1a forma 
que s·e i•ndica: 

Coman,dan,te J). Julio Brandís Be
·1ito, aÚ1ortización. 

Otro, D. Antonio Garda Vallejo, 
:IS'·C-cnso. 
· Otm, D. Fr,.mcis·co Bra:vo Simón, 

:2mortización. 
Madrid, I5 de a:bril ·de !942. 

VARELA 

Ascensos 

Por cr-eunir las ·condiciones qU'e die
termina 1a orde,n de 12 de a·bril de 
1940 (D. O. núm. 83) ·s·e de-clara a¡p
to para e.! as:censo y Sle pro m u·eve al 
empleo i:~mediato superior al alférez 
de la es·cala activa >d:· Ingenieros 
don Manuel Gracia Ló,pez, con anti
güeda-d de 5 ·de diciembre de 1936, 
co::ocándose en su ·nuevo empleo en
tr~ D. Tomás Ca.:vo Pablo y D. Jo
sé Godino Ga:rda, continuando en su 
<~~Ctual destino. " 

1Iadrjd, 14 de abril <de 1942. 

V:>.RELA 

--- # 

CUERPO JURIDICO l\ULITAR 

Bajas 

. :E:1 cum~·limiento á. lo ·dispueste 
en la orden de :;,3 de oc'"ubre dt 
1940 (D. O_ núm. 239), cau~an baj• 
en el Cuerpo J ur:dico 11ilitar y pa
san a la situación militar que les 
corresponda, los oficiale€ honorífi
cos del citado Cuerpo que a conti
nuación se relacion~n : 

O jiciales primeros 

D. José Anton'o Obieta Oz<~miz. 
D. José Tutau 11o:noy. 

Oficial segú,zdo 

D. Vicente ~faruri Bastida. 
Madúd, q. -de abril de 1942. 

•y. ·-;: 1 

' ''; 
VAULA-

INTE..~DENCIA 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, 
por haber cumplido la edad regla
me:-ttaria el día 14 del actual, el 
coronel de Intendencia D. Lam!J.er
to Martínez Díez, con des~ino en U 
Ordenación General de Pagos -del 
Ejército debiendo hacérsele· por •el 
CoJ.sejo' Supremo de. Justicia M)i
tar el señalamiento de haber ·pa·s¡vo 
qu~ le corresponda, previa· la pro
puesTa reglamentJiia._ E6ta vac~ntt 
correspqnde al turnó ·de amort:za
ción. 

l\1adrid, 15 ,de abril de 1942. 

VARELA 

Vacantes 

<Retirados •p·or orden de 6 del ac
tual (D. O. núm. 83), lo~ jefes de 



D. O. núm. Ss' 

Intendencia que a continuación se 
relacwna ~. las vacantes producidas 
correspondea al turno de as·censo o 
a.mornzación, en ~a ,forma que se 
ind ca: 

Ten:ent·e coronel D. Francisco 
Navarro Requena, ascenso. 

Otro, D. Vicente Barranco Rodrí
guez, amortizació~. 

Otro, D. Emiliano Gonzalo Vito
ría, ascenso. 

Otro, D. Félix Berrio Indart, 
amort1zac1ón. 

Comandante D. Joaquín Delgado 
Delgado, amortización. 

Otro, D. Tomás Hernández Gar
cla, ascenso. 

Otro, D. ¡Gabriel ·Cordero Alcá
zar, amortización. 

Otro, D. Vita,Jiano Arés Arroyo, 
ascenso. 

o·ro, D. André~ IGalá:J. Pastor, 
amortización. 

Otro, D. Gobriel Garcaño Mas,· 
a,; censo. 

Otro, D. Manuell ;Beberide · Már
quez, amortización. 

Otro, D. Juan García Lozano, as
oenso. 

Otro, D. R:cardo .Martín López, 
amortización. 

O:ro, D. Luis Cabréra Díaz-In
clán, a6censo. 

Otro, D. Francisco Alcántara Bus-
tamante, amortizació::t. · ' 

Otro, D. José Colina de Bla.s, as
censo. 

Madrid, 14 de abril de 1942. 

:VAJW..A 

.INTERVENCION 

Destinos 

Los capitanes del Cuerpo de Iñ
tervención :\Iilitar que a continuación 
se relacionan, promovidos a dicho 
empleo por orden de 28 de marzo 
(lróxi.mo pasado (D. O. núm. ¡6)_, 
pasan destinados provisionalmente ~ 
las oficinas''de Intervención de las 
regiones militares y Cuerpo de Ejér
cito qu~ se indican, surtiendo efectos 
administrativos esta disposición a par
tir del 1 de\ actual. 

D. Luciano Fernández Aranguiz, 
primera región. 

D. Ramón Díaz Barro, octava re
gión. 
· D. Fé:ix Aguilar de Mera, ¡prime
ra región. 

D. Elpidio Santos García, IX 
Cuerpo de Ejército. 

Madrid, 9 de abril de 1942. 

VARELA 

SANIDAD l\ULITAR 

Vacantes 

Retirados- por orden de 6 de los co
rrientes (D. O. núm. 83), los tenientes 

· x6 de abril de 194:1. 

coroneles y. comandantes del Cuerpo de 
·sanidad Militar que en la misma se re
lac:onan; las vacantes producidas co
rre~ponden a ·los turnos de ascenso o 
amortización en la forma que· se indica: 

Teniente coronel médico D. Ramiro 
Torreira :\Iartínez, amortización. 

Otro, D. Felipe Pérez Feíto, ascenso. 
Otro, D. Luis López Ortiz, amorti

zación. 
Otro, D. Delfín Hernández Irigaray, 

ascenso. 
Otro, D. Clodoaldo Padilla Casas, 

amortización. · 
Otro, D. Pedro Sáinz Rodríguez, as· 

censo. 
Otro, D. Gabriel Guerra ·Blanco, 

amortizaci'ón. 
Otro, D. Juan Ardizone Guijarro, as

censo. 
C•Jmandante médico :q. Nicolás Tello 

Peinado, ascenso. 
Otro,. D. José Larrosa Cortina, amor

tización. 
Otro, D. Jerónimo Blasco Zabay, as

censo. 
Otro, D. Lauro, 1felón Ruiz de Gor

dej u el a, ¡¡m::Jrtización. 
Otro, D. Santiago· Sarry Buján, as

censo. 
Otro, D. Manuel Peris Torres, amor

tización. 
Otro, D. Miguel Muro Esteban, as

censo. 
Otro, D. José Díaz Rodríguez, amor

tización. _ 
Otro, D. José Bañón Jiménez, as

censo. 
Otro, n: nomingo Martínez Ero!es, 

amortización. 
Otro, D. Jacinto Hernández Sár:Lhez, 

as·censo. 
Otro, D. Alberto Leiva Delgac!o, 

amortización. 
Otro, D. José Gómez Segalerva, as

censo. 
Otro, D. Jesé Mañas Jiménez, amor

tización. · 
Otro, D. Manuel Bermúdez Pare5,a. 

ascenso. 
Otro, n. Donato Bañares Zarzosa, 

amortización. 
Otro, D. Iván Pedrosa Soler, l:!scenso. 
Ot.ro, D. Felipe Peña Martínez, amor. 

tización. 
Otro, D. Pablo Bilbao Lumbreras, as

'Censo. 
Otro, D. Pedro Irigoyen Re;in'l. 

amortización. 
Otro, ,D. Eduardo Orense Rosende, as

censo. 
Comandante de Sanidad Militar dnn 

Antonio López Ló~ez, ascenso. 
Madrid, 14 de abril de 1942 .. 

VARELA 

Licenciamien-tos 

Por hallarse com~rendidos en las ór
denes comunicadas de 15 de mayo de 
1939 y complementarias, son licenciados 
los oficiales ·médicos asimilados que a 

coruünoua·ción se relacionan, quienes 
quidarán en la situa>Ción militar que 
le·s corresponda, 'con arreglo a la vi
g:nte Ley de Reclutamiento. 

Teuieutes 

D. Félix Jesús de Fuentes Díe:a, , 
D. Franc!sco García Reman. 
D. Angel Rezola Azpiazu. 
D. Gerardo Sánchez Campo. 

Alféreces 

D. Angel Conde Vkente. 
.D. José de las Cuevas :\foreno. 
D. 1fanuel Zalba 11odet. 
:Madrid, 14 de abril de 1942. 

VARELA 

Disponibles 

A propuesta del Aito Comisario de 
Espaiía en Marruecos, causa baja en la 
1f ehal-la Jalifiana de 1felilla núm. 2, 
el practi·cante militar del C. A. S. E. 
don Santiago Sanz Amantegui, pasand'.> 
a disponible forzoso en Marruecos, ccu 
efectos administrativos de 1 del mes ac
tual. 

Madrid, 14 de abril de 1942. · 

VAR.ZLA 

FARMACIA 1\'IILITAR 

Vacantes 

Retirados por orden de 6 del actual 
(D. O. núm. 83), los jefes del Cuerpo 
de Farmacia Militar, que en la misma 
se relacionan, las vacantes producidas 
corresponden al turno de ascenso o 
amortización, en la forma que se indica: 
Subinspector farmacéutico de primera. 
D. Joaquín Cortada Gaya, ascenso. 

Otro, D. Marciano Valdelomar Gijón, 
amortización. . . 

Subinspector íarma.:éutico de seiun
da D. Adriano Panaderu Marugán, as
censo. 

Otro, D. Miguel Campoy Irigoyen, 
amortización. 

Otro, D. Ramón Fraguas Fernández, 
ascenso. 

Otro, D. Manuel Panda Armand, · 
amortización. 

Otro, n. Bernardino Ros CoSta, as
censo. 

Otro, D. Francisco Fanlo Fuertes, 
amortizaci-ón. 

Otro, D. Clemente- Botet Mundi, as
censo. 

Farmacéutico mayor D. Augmta Al
cázar Fernández, amortización. 

Otro, D. Benjamín Ubeda Sáncl!ez, a!
censo. 

Otro, D. Julio Sánchez ~' amor
tización. 
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Otro, D. Joaquín Pérez Sanz, ascenso. 
Otro, D. JesÚ5 G are í a Calda

Gmitch, amortizació:1. 
Otro, D. 11ariano .Mart:nez ClstUh. 

del Golfo- de- Guineá-una ·plaza de 
ajustador, dotada con el sueldo anual 
de s.ooo pesetas y sobresueldo de 
w.ooo pesetas, se anuncia a concur
so, para ser cubierta por los de diucenso. . 

Otro, D. :Manuel Pomares 
Rojas, amortización. 

Si:dtcz- cho empleo que lo deseen. 

Otro, D. Gregario Aranda 
Las instancias serán cursadas por 

Vcrgan, conducto de sus jefes respectivos y 
e.sccnso.-

Otro, D. José Cobeiío Cervera. ,¡.m.:>:-
tizac:ón: · 

Otro, D. ,Pedro Cuardiola Carasa, 
I.SCenso. 

lladrid, 14 de abril de 1942. 

VARELA 

VETERINARIA '1\IU.ITi\R 

Vacantes 

se dirigirán al Ilustrísimo Señor Di
rector General de :lllarruecos y Co
lonias (Presidencia_ del Gobierno), 
acompañando co_::ia de las documen
taciones nersonales e informe de les 
jefes -de ·cuerpo, así como _certifica
ción antituberculosa expedida por el 
jefe provincial 9e Antituberculosis, 
por la cual se acredite no paderer 
lesión tuberculosa de carácter evo
lutivo, sean bncil iferas o no, siendo 
el plazo de admisión de instancias 
el de treinta días, co:-~tados a partir 

Retirados por orden de 6 de abril de la fecha de publicación de esta 
de 1942 (D. O. núm. 83), los jefes ·¡ orden eq le DIARIO OFICIAL. _ 
ael Cuerpo de Veterinaria 1!'.litar Las campañas serán de diez y ocho 
que en la misma se relacion.:>n, las meses, transcurridos los cuales, el 
vacantes producidas corresponden al desig-nado tendrá derecho a seis me
turno de amortización o ascenso, en ses de licencia en la Península con 
la forma que a continuación se in- el total del sueldo y s.obresueld~. 
dica:. . . . El viaje de5de el puerto de embr-
Submspect~r vetenn:u:~ de pr-me- aue a la Colonia y viceversa, será 

"!!- I?: Andres Huerta Lopez, amor- de cuenta del Est:1do, a favor del 
tizacw_n. . . . nomhrado y familia, sujetándose 

Subtnspecto; vetennar•o de se- además a las condiciones vig-entes 
gunda D. J ose Dornaleteche Zabalza, so\-¡re funcionariós coloniales ~s:eci-
(lsVcenso._ . . D F . firadas en l'l Estat•1to de personal 

eteriDano mayor . ranctsco 1 · · d 1 , d · · · · ·, e 
Menchen Chacón. asc-enso. a ~ervtcto . e a ·"' mmtstranon o-

Otrc, D. Fermín 11oraies de Cas- l~nt~l, pni-Jlvad0 con fecha S de dt-
tro, amortización, ctemhre_ de 19~r. . 

Otro, D. José Planells Pérez, as- Madnd, 15 de abnl de 1942. 
censo. 

Otro, D. Enrique Esteban Martí
nez, amort;zación. 

Otro, D. Agapio :1\Iolina López, as
censo. 

Otro, D. Gumersindo Aparicio Sán
chez, amortización. 

Madrid, 14 de ,abril de 1g.p. 

VARELA 

Reemplazo 

Fa5!'! a la situación de reeemplazo 
por herido, a partir del día 5 dd ac
tua.!. y con res~denda en IJasardi:la 
{Segovia), por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas por 
rea: orden circular de 5 de junio de 
190~ re .. L. núm. !01)' el maestro 
herrador provisional, Caballl'ro Mu
tilado por la Patria, D. :lllariano Ló
pez Gil, "agregado en el Regimiento 
mixto de Caballería núm. ,7. 

fMadrid, IJ de abril de 1942. 

VARELA 

C;A.S.E 

Vacantes de de .. dno 

Hallándose vacante en la Guardia 
Colonial de los territorios españoles 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

,como resultado del concurso anun
::uado por orden de fecha 29 de no
viembre del año último (D. O. nú
mero 27)) .para cubrir vacantes de 
suboficiales existentes en distintas 
unidades del Servicio de Automovi
lismo, he resuelto designar a los si
guientes:, 

Al Grupo de A utomóvilés del 1 Cuer
po de Ejército 

Brigada de Infanfería D. Melquia
des Luque Rodríguez, de la Escuela 
Central de Educación Física. 

Bri'!ada de Artillería D. Bartolo
mé Jiménez Pérez, del Regimiento 
de Artillería núm. 6. · 

.Sargento· provisional de Infante
ría D. José Sánchez García, ·agrega
oc al Grupo de Automóviles del 
1 Cuerpo de Ejército. 

Sargento de Ingenieros D. José 
Jul Arnedo, dl'l batallón de Auto
movilismo de Marruecos. 

Al Grupo de Automó·viles delll Cuer
po de. Ejército 

Brigada de Ingenieros D. Fernan
do Calvo Ferrer, del Grupo de Auto
móviles del VI Cuerpo de Ejército. 

Sargento ,_provisional de Ingenie
lOS D. José Vázquez Romero, del 
Grupo de AutOmóviles del V 1 Cuer
)JO de Ejército. 

Sargento provisional de Infante
ría D. Pablo Arias Escobar, del 
Grupo de Automóviles del II Cuer- · 
po de Ejército. 

Al Grupo de Automó1•iles del 111 
Cuerpo d-e Ejército 

Sargento de Caballería D. Fran-· 
cisco Aznal Mocholi, ·agres-:-tdo al 
Grupo de AutCJmóviles del lll Cuer
po de Ejército. 

San:Pnto provisional de lnfante
r:a. D. Luis Tejero Mam, avregado 
al Grupo de Automóviles del 111 
Cuerpo de Ejército. 

Al Grupo de Auto1.uíz•iles del IV 
Cuerpo de Ejército 

Sargento provis:cnal de Infante
ría D. José ·salas Mas, del Grupo 
de Automóviles del II Cuerpo de 
Ejército. 

Sargento provisional de 1 ngenic
ros D. Lorenzo Piñero Crespo, agre
gado en el Regimiento de Ingenie
ros núm. 3· 

l Al Grupo de A utomó1•iles del V Cuer-
' po de Ejército . -

Brigada de Ingenieros D. Silvano 
Antonio Funés, de la A<!rupación · 
de Ea ta llenes de l\f ovilización y 
Prácticas de Ferrocarriles. 

Sargento provisional de Sanidad 
D. Manuel Timeno Clavero, del Gru
po de Sani-dad Militar del Cuerpo 
de Ejército de Urgel. 

Al Grupo de Automrí11iles del VI 
Cuerpa de Ejército 

Sarg-ento de Caballería D. Feli.pe 
Moreno González, del Regimiento 
mixto de Caballería núm. 1 ~- . 

Sargento de Ingenieros D. José 
Pérez Catá, del batallón· de Trans-_ 
misiones del 111 Cuerpo de Ejérci
to. 

Sargento de Infanter(a n. Bonifa
cio Andrrs Rodríguez; del Regimien
to de Infantería núm. 40. 

Sarg-ento provisional de Jn¡yenie
ros D. ·GreQ"orio Cormpn7:Jna Ortiz, 
del Regimiento de Fortificación nÚ· 
mero 2. 

Sargento provisional de Im:renie
ros D. José García Cerezo, del Re
gimiento de Fortificación núm. 4· 

Sargento provisional de Ingenie
ros D. Octavio González Alvarez, del 
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batallón de Automóviles de M:irrue- :\:Icdallas de Sufrimientos por la 
Patria · cos. 

Al Grupo de Automh•iles del VIl 
Cuerpo de Ejército 

Brirrada ·de Artillería D. Esteban 
Avert~ro Masa, del Regimiento de 
Artillería núm. 47· ' 

Sargento de Infantería D. Enri
que H ernández Borrazas, del Regi
míento de Infantería núm. 25. 

. Al Grupo de Automóviles del VIII 
Cuerpo de Ejérdto 

San;ento de Infantería D. Félix 
Barqt;ero Pérez; del Regimiento de 
Infantería núm. 87. 

Sargento de Sanidad D. Manuel 
Garcia Laredo, de disponible forzoso 
en la octava región militar. 

.Al Grupo de Automóviles del IX 
Cuerpo de Ejército 

.Sargento provisional de Ingenie
ros D. Juan Frisuelos González, <;!el 
Regimiento de Fortificación núm. S· 

Al Grupo d-e Automóviles del X Cuer
tw de Ejército 

Brignda. de Infantería D. Poli car
po Rodríguez Montero, del Regi
miento de Infantería núm. 46. 

Al Grupo ·· de Automóviles 
de Canarias 

Sargento de Iníantería D .. Manuel 
· Regueiro Ferreiro, del Regimiento 

de Jnfantei-ía núm. 29. 
Sar¡(ento provisional de Ingenie

ros D. l\fañuel Navarro Rodríguez, 
del Regimienfo de Fortificación nú
mero 5· 

Al batallón de Automóviles de 
JUarruecos 

!Sargento provisional de Infante
ría D. P:tulino Pedrosa Esteban, 
agregado al Grupo de Automóviles 
del II Cuerpo de Ejército. 

.Sargento provisional de Ingenie~ 
ros D. Manuel Bayo Torres, de' la 
compañía de Transmisiones de la 

·División de Caballería. 
Sargento provisional de Ingenie

ros D. Juan López Morales, del Re
¡;imiento de Fortificación núm. 4. 

A la Agrupación de Ser_vicios espe
ciaZ.es 

Sargento provisional de Ingenieros 
D. Manuel Calvo Fernández, agre
gado en la Dirección General de 
Transportes. -· · 

Madrid, I 5 de abril de 1942. 

VARELA 

. Con arreglo a lo dispuesto en <:1 
reg;amento. aprobado ¡por orden ml
n¡sterial de 1 r de marzo de 1941 
(D. O. núm. 59); se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Patn:1, 
con cinta amarilla de cantos verdes 
v un aspa roja, al ¡personai d~l._Ejér
.::;.to Institutos armados y :\f¡J¡c¡as de 
Fa!;nge Española Tradicionalist:1 Y 
de las J. O. N. S. que a continuación 
se relaciona, herido por el enemigo 
en acción de guerra: 

Sarrre.nto del segundo Te•rcio de La 
Legió~ D. Rudesindo Campillo Mi
ño,s.o, herido el d:a 7 <;J~ julio de I937· 
Debe percibir ·la 'pens1on de 17,50 pe
setaG. mensuales, con carácter· vitali
cio a partir detl I de agosto de I937· 

Sargento del pr:imer Tercio de La 
L'egión D. Va::entín Cea Hernández, 
he.ri.do el día · 7 de enero de 1937, 
siendo cabo. D-ebe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas men.oua,!es, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
febrero de .I937· 

Sargento del s·e,g-undo Tercio de La 
L·egión D. Jo·s<é Das Dorbs An~6s, 
herido el· día· 1 de a.gosto de. 1938, 
siendo cabo. Debe percibir la ¡pen
sión d·e :12,50 peseta.:; mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir deJ r de 
se·pti·embre de 1938. 

.Sargento ·provis,ional de 1 Regi
:ni,ento de Infan,ter-ía núm. I 7 don 
\ntonio ,Esqui.na Mateo, herído el 
l'a 24 d·e julio de 1937, siendo cabo. 
Jebe percibir la pen.sión ·de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
:io,. a partir de11 r de a·~osto de I937· 

Sar.g-ento povisional .¿ e 1 Re,gi
miento de Carro6 de Combate núme
ro 4 D. El.-dio Hern.án,dez Moreno, 
heri-do el día 20 de enero de 1938, 
sie.ndo soldado. Debe percibir la pen
sión de .rz,so ¡pesetas mensuale-s; du
rante ci·nco años, a J)artir del I de 
febrero 'de 1938. 

.Sargento provisional del ·Grupo de 
1\:utomóvileG d·el Cuerpo de Ejército 
de.l Turia D. Jusüno Ferreras M:i~ 
guel, herido el día 13 de enero de 
1937, siendo cabo. Debe 'Pe,rcibir <la 
pe:n.sión de rz,so pesetas me:r.•suales, 
con caTácter vi.talicio, a partir del 
r de febrero de 1937. 

Sarge,nto del Grupo de Tiradores 
,¿e Ifn.i ,~fo.hamed Ben Yibari, núme
ro 4.024, heüdo el día 23 ·de noviem
bre de 1936, siendo cabo. Dehe ¡:•er
cibk la pen!>ión de r2,50 pe•3·etas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
¡parti·r del r de diciembre de 1936. 

Sargento del Gru,po de Regula.res 
de Ceuta núm. 3, Abs'Cilán Ben e: Ar
bi Sahali, núm. 12.222, herido el d,ía 
7 de en·ero de 1939, ·s.iendo cabo. De
be percibir la pen6i,ón de r 2,50 pe
s·etas mensuales, con carácter vita
lioio, a pa;rtir del r de febrero de 
1939· 
~.ugento deJ Grupo de Regulares 

de Tetuán n~m. I Yi:a,:i Ben Laarbi 
.:3arguini, núm. 20.156, henúo el día 
:) d·e se¡:tlemore de 1938, Slt:•H::.o cabo. 
üe:;.e percibi'r .la pens,¡ón ~e 12,50 p~-· 
·setas mensua,fes, con caracter vltall
cto a po.rttr del r ·d·e o·ctuore de 1938. 

Cabo del Reg-imiento de Infantería 
número 71 Argentino Cano Feito, he
rido el día :6 de octubre de 1q;8, 
s:.ehdo so;dado. Debe percibir la pen
s:ón de 12,50 pesetas mensuales. con 
carácter vitalicio, a ¡partir del r de 
noviembre de 19JR. 

Cabo del Grupo de Regulares de 
Infantería núm. S Antonio Sánchez 
Málarra herido t>l día 8 de iunio de 
1938." siendo ~oldado; Debe percibir 
la pensión de I 2,50 ,pesetas mensua
les con carácter vitaikio, a partir 
dei r de julio de 1938. . 
. Cabo del Regimiento mixto t1e C:a
ballería núm. 20 José María Domín
guez Montoya, herido el día 27 t1e 
abril de 1938, siendo soldado. Debe 
percibir la pensión de 12,50 peseta~ 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
part;,r del r de mayo de 1938. . 

Cabo del Regimiento de Fortifica
ción núm. r Ramón Cabrero Latorre, 
herido el día 23 de enero de 19391 
siendo soldado. Debe percibir ia pen• 
sión de 12,50 pesetas mensua:es, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
febreró de I93CJ· 

Cabo de la Comandancia rural de 
la Guard;a Civil de Valladolid Eze
quiel -páez J oy"anes, herido el día J 
de mayo de 1937, sierido guardia. De
be percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter _vitalicio, 
a partir del I de junio de 1937. 

Cabo del Grupo ele Tiradores de 
lfni Yamaa Ben AhdP.!-lal, núme
ro 1.202, her;.do e.l día 15 de julio de 
1936, siendo soldado. Debe percibir 
la pensión -de rz,so pesetas mensua
·:es, con c;!rácter vitalicio, a partir 
del r ·de agosto de 1936. 

Cabo del Grupo de Regu:ares de 
Tetuán núm. I Lahasen Ben l\Ioha
med Susi, núm. 4-SSJ, herido el día 
19 de agosto de 1938. Debe percibir 
la ¡pensión de rz,so pesetas mensuales, 
con carácter vital;,cio, a ¡partir del 1 
de septiem hre de 1938, 

Cabo del Grupo de Regulare's de 
Melilla núm. 2 :\fohamed Ben- Amar, 
número r8.657, herido el día 26 de 
ju:io de 1938, siendo soldado. Debe 
percibir la pensión de 1 2,so pesetas 
mensuales, durante cinco años, a par
tir del I de ag-osto de IQ,38. 

Cabo del Grupo de Reg-ulares de 
Tetuán núm. I Maimon Ben Laarbi 
Mazúza, núm. 20.162, herido el día 
14 de febrero de IQ37- Debe perc;,bir 
la pensión de r :,so ¡pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a ¡partir 
del I de marzo de I937· -

So:dado del Regimiento de Infan
tería núm. 32 Erundino Albor Váz
quez, herido el ·día 26 de mayo <le 
t938. · Debe percibir la pe,nsión de 
r2,50 pesetas mensuales. con c:~rác
'er vitalic;o, a ¡partir del 1 de ju~ 
nio de 1938. 

(ContinuaM1 
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DECRETOS DE OT.ROS MINISTERIOS 

IAINIST~RIO D~ TRABAJO 
DECRETO 

de mil novecientos treinta y ocho, 1 de su organización administrativa 
se efectuará de modo obli13'atorio: . siempre que en los mismos cons: 

a) Por todos los orgam~mos y ten por su orden los anteriorea 
Corporaciones de carácter oficial. 1 datos. 

b) Por las entidades o compa-1 Los libros podrán editarse en 
Por el o.ue se autoriza a las em- ñías de cua1quie_r _chse en las _que 

1 
h_ojas. intercambiables cuando la 

el Est3;do participe con cap1~al, 
1 
dtverstdad de lugares de tra.bajo 

aportacwnes o en sus- benefictos, de la empresa o el elevado nume. 
o aquellas en las que tenga inten- i ro de inscritos hagan precisa es. 
vención en su Dirección, Juntas o' ta ·excepción. Para· utilizar es~ 
Consejo por medio de represen- sistema deberá la empresa obte. 
tantes suyos. ner autorización previa de la Ca. 

presas para pagar directamente 
el subsidio familiar al satisfa
cer el salario de sus trabaja
dores. · _ 

La- Orden de 1 :Ministerio de e) Por los par~iculares o e~- ja Na_cional. · .. 
Tmbajo de fecha veintitrés de pre~;s arr?,nd!l~anas. o_ conces10- Articulo ~uarto. El hbro ~e J;l~· 
en,;ro de mil novecientos treinta J nan.o.~ de s~rv1c10s publlcos Y mo- go d~ salarws o habere_s, sera d!h· 
y nueve fijó normas y condiciones nopollos. . g~mc1ado por l_a Inspecc.wn Prov;n. 
para que el pago de los subsidios ., d) Por las. soc1edad_es mercan- ctal de TrabaJO, despues. de folla. 
familiares ~e efectuara directa- tl!e~ cuyo. capital seq._ 1gual o su- dp y sellado P?~ .el Instituto_ ~a
mente por ciertas entidades y em- penar a cmcuenta m1l pesetas. . c~onal de Prey1s1on, .Y se factllta. 
presas, de modo obligatorio en e) Por las ,empresas ~~- toda r?- _por la ~~Ja Nacwnal d\ Sub
unas y previa autorización en nat~ral~za que den pc~pac10~ con stdws Familiares a las entidades 
otras, conforme establece el ar- c:_¡.racter d~ permanencia a mas de aseg_uradoras y e~presas _a. loi 
tículo cincuenta y uno del Re.~l::l- dtez t_raba]adores. P_TBClOS que d.etermme el 1'hmste. 
mento general de veinte de octú- 4-rticulo segund~. Los empr~- rw de T:abaJo. . 
bre de mil novecientos treinta y san.~s no corr:ipr_endidos en la .obh- . Los amento;; del L1br? de sala. 
ocho.. , gacw~ estable~tda e1_1 . el_ artlcu~o nos y _haberes tendran fuerza 

La aplicación satisfactoria de an~enor __ podran sohc~t~r de ~:::. probatona entre las I!a!'tes, res
este sistema, que permite al trn- qaJa Nacwnal de ~ubs1d10s F~mi- pe~to del hecho que ortgma _el sa
bajador la percepción de! subsi- h?-res se les autonce a pract.c_?;r !ano o sueldo y de su cuantla. 
dio familiar simultáneamente al dt_rectamente el pago d~ lo~ sub,l- Artículo quinto. Las entida
salario, sin dilaciones ni esperas, dws a su p~rsonal, JUstlfi~a?do des comprendidas en el artículo 
estrechando la compenetrac;ón y ·la. c?ncurrenc1a de. los r~qmsltos primero y aquellas otras que con 
hermandad entre el empresario y ·exigidos en el articulo cmcuenta arreglo al artículo segundo deban 
el productor, aconseja su exten- Y cuatro_ ?:el Re~l~mento general efectuar directamente el pago de 
sión a otras empresas entretanto del Sl!bsidlO Famihar. los subsidios familiares, satisfa
que lo previsto en el artículo cua- Articulo. tercer~. Las . empre- rán éstos a los subsidiados a su 
renta y uno del Reglamento gene- sas llevaran 3;1 d1a el Libro. de servicio en la cuantía que les ~o
ral del Régimen pueda aplicarse: pago de salanos. 0 haberes, liD- rresponda con arreglo a las dis
en su plenitud y eficacia. Pero ¡ p_uesto en el articulo noventa Y posiciones vigentes, y abonarán o 
los límites de la extensión han de cmco d_el Reglamento de. la Ley cargarán a la Caja Nacional de 
venir impuestos; análogamente a de Acc~dentes ~el TrabaJO en la Subsidios Familiares, según proce· 
los actuales, por 1 a capacidad Industna. de trem_ta: Y uno ~e ene- da, la diferencia ep.tre las cuota! 
económica de las empresas, nú- 1ro de mil novecientos tremta Y que deban satisfacer a la Caja Y 
mero de empleados y otras cir- tres Y .el cuare?~a Y cuatro. del d<J los subsidios reglamentarios que 
cunstancias que 8e estimen parti- Subsidws Fa~Ihares ?-e vemte _de h~yan abonado. Para ello se aten· 
cularmente favorables. A tal efec- octubre de mil noveci:?tos t~m- dran a las normas complementa
to, se hace preciso modificar la es- ta r ocho. Su confeccwn se aJUS- rias de esta disposición. 
tructura actual del Libro de pago ta_r~ . al. modelo qu~ apruebe el Artículo sexto. El subsidio 
de salarios y alterar los términos Mimsteno ?-e TrabaJ.o a propues- familiar se satisfará a los 'traba: 
del artículo cincuenta y nueve del t:;. -~el Instituto Naciona·l. de Pre- jadores de las empresas que lo 
Reglamento general, ampliando' VISlOn, figurando ~n el mismo ~as abonan directamente -al personal 
los períodos de ingreso de cuotas 1 columnas necesarias para consig- 1 . t d h rle! · . nar: . en e m1smo ac o · e a ce 
por· parte de las empresas acog1- N b d ll'd efectivos sus haberes. Los traba· 
d 1 R . · · d t · om re y os a pe 1 os. . . . 
as a. egimen e pago au oriz::- Haber total devengado por el ]adores habran de acreditar pre· 

do o Impuesto, para mayor fac1- 1 d tr b · d t d 5 viamente ante la empresa su de-
lidad administrativa. emp ea 0 0 a aJa· or P?r 0 0 recho a este beneficio mediante la 

Con el fin expuesto ·previa de- conceptos dura~te _el I?~nodo que t . . d ·1 L."b d f ¡jja 
· · · . ' . . comprenda la hqmdacwn. presen acwn e 1 ro e am 

hberacwn del ConseJo de Mm1s- Importe de la cuota sindical. · 0 de la declaración de familia SU· 
tro_s y a propuesta del de Tra- Cantidad a percibir por subsi- ,pletoria de aquél, debidamentt. 

aJo, dio familiar. diligenciado. . 
· DISPONGO: Cantidades a deducir por des- , El -trabajador con derecho J' 

cuentos. subsidio que no lo percibiera ,e 
Artículo primero. El pago de Firma del recibí por el traba- la empresa obligada en la cuandi~¡a 

subsidios a sus trabajadores en jador. y forma que en la presente ~ 
Régimen delegado por la Caja Podrán ser autorizadas las em- posición se determina, viene .ob~~ 
Nacional de Subsidios Familiares, presas a editar por su cuenta los gado . a ponerlo en conocimJ_e~ 
conforme a los artículos cincuen- · libros de pagos de salarios y ha- de la Caja Nacional de Subs1di05 
ta y uno y cincuenta y tres del beres, adaptándolos a las peculia- Familiares, por medio de la In~ 
Reglamento de veinte de octubre l ridades de su ,actividad laboral y pección del Ministerio de T.rabll 
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jo 0 del representante de la Obra rarán como infracciones sancio- bajo de trece de julio de mil no-
Sindical de Previsión Social en la nables todos los actos de inobser- vecientos cuarenta. . 
Delegación Nacional de Sindica- vancia del Régimen de Subsidios Artículo décimotercero. Serán 
tos. Familiares previsto en el l!e¡;la- de aplicaCión las disposiciones del 

Artículo séptimo. Los traba- mento general y de I:ts disposi- Reglamento general. del Régimen 
jadores subsidiados tienen la obli- ciones del presente Decreto, y de 1. de subsidios familiares de veinte 
gación de comunicar a su empresa modo especial las siguientes: 1 de octubre de mil novecientos 
0 natrono cualquier alteración fa- a) No llevar el Libro de p:tgo treinta y ocho en todo aqueiio que 
mÚiar ·que implique modificación de salarios o haberes con las;for- no sea modificado por el presente 
en la .cuantía del subsidio a per- malidades debidas. D2creto. . 
cibir. El incumplimiento de ·esta b) L3 om1swn o retraso en la Articulo décimocuarto. El prL 
obligación será sancionado con la presentación o tramitación del mero de abril de mil novecientos 
pérdida del subsidio durante un Libro o Declaración de f2.milia y cuarenta y dos empezarán a regir 
año. do las liquidaciones peri6cFcas. las disposiciones consignadas en 

Artículo octavo. Dentro de los e) El abono de los suh!?idios este Decreto, para cuyo deflarrollo 
mec::es de enero, abril, julio y oc- en C'tan.tía inferior a la fijad.'l por dictará el Ministerio de Trabajo 
tubre de cada año las empresas la Caja Nacional, o el satisfacer- las disposiciones complementarias 
que practiquen el sistema de pago les sin su autorización. que estime procedentes. 
directo formalizarán ante la Caja d) La omisión o falsedad de 
de Subsidios Familiares del Jns- los datos que han de contener las Artículos adicionales 
tituto Nacional dé Previsión o sus, declaraciones y liquidaciones ~o- Primero. L.as empresas sorne-
Delegaciones la liquidación de di-/ bre recaui'.._'l.ción de cuotas Y abo- tidas al régimen general de pago 
ferencias correspondientes al an-¡ no de subsidios. de subsidios familiares quedan 
terior trimestre. e) La connivencia de los pa- también obligadas al empleo del 

Las empresas cuyas liquidacio- 1 tronos con los asegurados par:1. Libro de pago de salarios, canfor~ 
ncs arrojasen saldos a su favor eludir o alterar las obli6aciones me a las normas establecidas en 
podrán presentarlas mensualmen- que les competen. el presente Decreto. 
te si lo desean, pero dentro de lo3 Artículo undécimo. Las infrac- Segundo. El 1\finisterio de Tra-
veinte primeros días naturales del ciones a que se refiere el artículo bajo, oyendo al Instituto Nacional 
mes siguiente al que dichas li- anterior podrán ser sancionadas de Previsión, .estudiará la posíbi
quidaciones correpondan. en la cuantía y modo previsto en lidad de reducir la cuota normal 

Artículo _noveno. Las empre- los artículos setenta y ocho, se- del seis por ciento del salario 0 
sas que de,icn ~anscur:rir los pe- tenta y nueve, ochenta y ochen- sueldo deven

0
aado, fiJ'ada provisio

,ríodos establecidos en el artículo ta y uno del Reglamento de vein-
antcrior para la presentación d~ te de oGtubre de mil novecientos nalmente en el artículo veintiséis 
·sus liquidaciones periódicas sa- treinta y ocho. del Reglamento de veinte de oc
tisfarán los recargos por: demora La Caja Nacional de Subsidios tubre de mil novecientos treinta 
que establece el artículo :::esenta 1 Familiares podrá recabar para sí Y ocho, dictado para la ejecución 
del reglamento de veinte de octu-¡la gestión directa del cobro de de la Ley de Sub S' dio Familiar 
bre de mil noyecientos treinta y cuotas y pago de subsidios en lo:; d~ dieciocho de julio· del mismo 
ocho sobre el Importe de los s:1l- 1 casos de ¡reinterada inobservan- anAo .• 1 d' 
dos a liquidar, sin perjuicio de la , cia de las disposiciones que afee- SI 

0 Ispongo por el presen-
bl' · · t · h · · te Decreto, dado en Madrid a doce 

o _Iga~wn a presen ar die as ll- tan ~ este Régimen .con indepen- de marzo de mil noveci'entos cua-
qmdacwnes. dencm de las demas sanciones 

. Cuando con reiteración se im- que procedan. renta Y dos. 
pida _la .traJ?itación retras"!da de . ~._rtículo duodécimo. La impo- FRANCISCO FRANCO 
las .llqmdacwnes o se omlta su. srcwn de multas y los expedientes El , 1 .. t d T b . 

Pres" t · · d • 1 · · . • . l' m" ro e ra a1o, • v_Il; acwn, se . ara ugar a 1m-,. y recursos se aJustaran a lo drs- J osE ANTONIO GIRON DE VELA seo 
posiciOn de sancwnes. puesto en la Ley y Reglamento 

Artículo 'décimo. S P. conside- i general de la Inspección del Tra-¡ (Del B. O. del Estado núm. 87.) 

óRDENES DE LA PRESIDENCIA_ DEL GOBIERNO 
Excmos . .Sre>S. : Teniendo en cuen

.ta el carácter de aulmidad que po~ 
la Tazóa e índole de su cargo el Re
glamento ¡para apl,icación de la lev 
de 30 de sept1i·embre de 1940 atribu
ye ~ los fiscaJes de Ta>Sas, y la con
vemnóa de que tal consideraCión 
5 <' manifieste en lc>S actos ofici.aJes 
de acostumbrada concurrencia de 
autoridades. 
d'·~sta Pr.esidencia ha tenido a bien 

·'P?n·er que a.l acorda·rse ·el cere
mornal de los indicados actos se ten
!Ia en cuenta el fiscal de Tasa6. se
nalándo.Ie puesto entr·e a.qUIWas, con 
arre<;lo a su categoría y extensión 
terntorial de >SU jurisdicción. 

Dio.s guarde a Vv. EE. mucho·s 
años. 

~fadrid, ro de abril ,d·e IQ42.

P. D., e:! Suhsecr-eta:nio, Luis Carrero. 
Excmos. SretS .... 

(Del B. O. del Estado n\Ím. 102.) 

EXJCID110'S. Sr~~s.: A ¡propuesta dd 
F~s,c.al Su:p~rior de Ta,sas y con arre
~:o a 1~ d;,,¡p,ues,to en la Ley de 30 
-ere ·S<:I_:it:•emllJr·e de' 1940, attÍCU!lO 22 
.dd Reglamento provisiam¡,J diota1do 
para su a:pJi,ca·ción, aprobado ¡por 
Üf1den de a de octu'bre del miosmo 
año, 

L? 9ue digo a VV. EE. ¡:ara 
noclmJento Y cum<pílimiento. 

co- · E.sia Pr'<s~de,nóa ha tenido a 
di_spa:Jitt qu·~ D; Luis Segovia 

bien 
M u-

ñoz, .Capitán Honorífico del Cuer¡po 
Jurfdico 1fiditar, •con ,destino en la 
A:se,soría J wrídic.a den 'Minirste,rio del 
.Ejér,cito, ,pase a 1presta'r ·sus servicios, 
e'n comisió>n, aJ la Fis·caaía PróvindUJl 
de Ta.s>a·s d~ A,J:,ca.nte continu:;,ndo 
¡percibie·n,do sus ha1bere; en· !;u forma 
que ha venido hacién¡dolo has~a la 
fe'cJ1a. · 

Lo que digo a VV. EE. [la!l'a su 
conocimiern1to y demá,s, efectos. 

Dios gu<lir,de a VV. E.E. muchos 
años. 

1bdlrid, 10 el~ abri,¡ de 19~2.
P. D., el Sufbsecreta.rio, Luis CorHr~-
E.xcmos Sre·s'... · 

(Del B. O. del Estado núm. Io3i. 
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óRDENES DE OTROS MINISTERIOS-
l. 

MINIST~RIO D~ lA' GOBtR-. 23.-D. ~fodesto Po·lo Sanz. 
24.--D. Manue·J Ped:ero :'\Iora. 
25.-D. José Richa·rd .;'\fad:_ra. 
26.~D. Mariano Rom:ro r abre. 
27.-D. Victoriano Rodriguez Tu-

NACION · 
Excmo. Sr.: No habiendo ingre

sado en el Cuerpo Genera 1 de Po-li
cia 1o.; oficiales do-: Ejército que fi
guran en 1a ad;:unta re:actóri, pot 
haber renunciado a sus cargc•s o no 
reuair las cond:ciones exigirlas en la 
orden m;r.isterial de 11 d~ febrero 
último, en que •o·e p~o;JOponia su in
greso en la esca!a ejecutiva dl' dicho 
Cuerpo, por resuitar seleccionado> 
en resoluc:ó:1 ¿.eJ concur•oo convoca
d<> G<J·r orC,2•n de z3 de agosto <:le 
~941 (B. O. del Estado nún. 2~1), 

Este ~1inisterio ha tenido a bien 
disponer que en -sustitución de hs 
expres::odas in<z:resen en la escala 
ejecutiva del Cuerpo Gene-ral de Po
[·:c:a, con carácter ¡:rovisiona1, lo-s 
oficia:es del Ejército que figuran en 
la se.e;unda rela:ió:1 que se acompa
ña, con aor·e;::lo a lo dispuesto en :a 
orG:n rle r r de felJ~ero ·de IC:CJ2 ci
~ad;i, debiendo cumplir eostrictamen
te io d<spuesto en ws artí.·ulos ter
cero y cuarto c!·e la misma. 

rnón. 
28.-D. Pergentino Rodríguez Re-

¡;u era. 
2g.-D. 
_w.-D. 
3!.-D. 

chez. 

Hilarlón Rubí Sevilla. 
Juan Ram:x;ez Morales. 
H .e r minio Sánc:hez Sán-

3::.-D. Benito To·rnero Garc'.a. 
33.-D. J en aro Ti~ado :'\ioreno. 
34.-D. Jeo:é Trell Grasa. 
35.-D. Ildefonso Ga,sa.sola .Esco-

bar. . 
s·S.-D. Jes~.s U.sa Fen.ández. 
37.-D. V·icente Coloni Carc·eller. 
38.-D. Eloy Arfrne Prieto. 
3:;¡.-D. Juan Fra:1quelo Ramos. 
40.--D. José G:l García. 
~.1.-D. Pedro }.fej:as A,lvarez. 
42.-D. Migue¡] Fagoa·ga Gutiérrez 

So:ana, 
43.-D. 
4-t.-D. 
43.--D. 
46.-D. 
47.-D. 

Jesé Ca•sto Co~tés. 
Enrique ~fo,ra,:es Porras. 
::\1anuel Simón Sáachez. 
Rufino Sáach·ez Po:o. 
Ju·an Antonio Ramos Se-

11.-D. José León Fernández. 
14.-D. Fé:ix Criado Sanz. 
rs.-D. Cruz Va:buena Puente. 
16.-D. Luis Telles Cerrudo. 
r¡.-D. José Casanova Esteban. 
18.-D. José Vi llar Ortiz 
ro.-D. Rahel Castellanos Alonso. 
:io.-D. José de :a Rosa Gómcz. 
21.-,-D. José Luis Alvarez Pcdrosa 

F ernández Cuesta. 
22.-D. Ric;..rdo Vallespín 1forales. 
::z3.-D. Pab:o de la 'Per1a Bello. 
24.-D. A:herto Herra:z Ars. 
25.-D. Benito Celler Sánchez. 
?6.-D; Manuel del Valle López. 
27.-D. Juan Martínez Cos:du. 
28.-D. Esteban Osacar Goyenccha. 
29.-D. Agustín Valles Pa:ac:os; 
3J.-D. Ce:estino Hernández Maes-

tre. 
31.-D. Hernán Avila Garcfa. 
32.-D. Ju.io Quintas Gonzi:ez. 
:n.-D. Fél:x 11o:al Puent:~. 
34.-D. Francisco l\1arte:o Molinos. 
35.--D. León Lázaro Haccar Gon-

z;Lez. 
Jó.-D. Angel Prats y García del 

Busto. 
37.--D. Paulina l\lárquez Rodrl-

guez. 

Dios guarde a V. E. muchc·s aíi.o~. 
Madrid, 8 C:e. abril de 1g.p. 

rrano. ¡ 
48.-D. Luis ,o\.lcerto· :Merino Ca- ¡' 

sare-s. 

38.-D. Tasé :!\Jurárra Sánchez. 
3y.-D. Jesús González 1Ia rtinez. 
4o.-D. Jesüs 1\Jontoto Gonzá:ez .. 
41.-D. Manuei G:una Alvarez. 
42.-D. Ramón Ba¡raptes Peñaran-GALARZ.L 

Excmo. Sr. Director genera.] de Se
guridad. 

49.-,-D. ~<\doHo San Joaquín Be-· 
!!ido. 

so.--D. Jo.sé Sa.ncha D:az. 
5!.-D. ::\1anuel Guerra Garc:a. 
52.-D. Ramó-n Bravo Ro.dríguez. 
53.-~. J oaguin Gessa Loa-isa. 
54.-D. Tomás Garc'a Go:12ález. 

. . . , . 55.-D. Erne·sto Be date Ordóñez. 
Relacdn de ofzczales del E¡erczto se-, ;6.'-D. Sergio Bona'o Pa.lacín. 
Zeccionados en co:zc.urso de 2 R rle 57.-D. 'Luis Campo Carcia. · 
af'osto de I"4I jnra 2',•.,rew en la f'\"- sR.-D.- José I:nri¡¡ue Núñez Sme-
crzLa e¡ecutW[J del L uerpo uenerat notta 
de Policía, que son baja jJor distiu- 59·.:_D. Eleuterio Rodríguez Pérez. 

tas causas 6o.-D. Domin,;o Carrillo Rodrí-

r:-D. Jo-sé Antonio Blanco Por-
tugal. . . 

2.-D. Manuel Agrela Manm. · 
3.-D. Pe<dro Chicote HuP.bmo. 
4.-D. Manuel Cruz Ferrena. 
s.-D. Can:.os J3ase·l.~a :VTonre~l. 
6.-D. Desiderio Ba.ón Apanoo. 
¡.-D. Luis Alvarez Suárez. 
8.-D. Anton•io- Ca!deiro Ca·eiro. 
g.-D. Santiago Casilari Reves. 

ro.-D. ;'\1anuel Canto Garcia. 
111.-D. Rafae.l Carmona Royo. 
<12.-Ü. Lui•s González· Fernández. 
13.-D. Domingo Iglesias Crusar. 
114.~D. Francis.co lháñez d·e Ga-

rayo Lóp~z . de Maturana. 
xs.-D. Ro·drigo González Garcta. 
r6.-D. José Luna Alava. 
'17.-D. Ramón León Díaz. 
t8.-:D. Tasé Mart'n Gutiérr~z. 
~9.-D. Antonio Manazano Ramo5. 
2o.-D. José ·Navarrete AguiJar. 
2!.....,-D. Luis del Prado de Lara. 
22.-D. Francisco J a. v i e r Pérez 

F-er.nández. 

guez. 

Relación de lo oficiales deZ. EjJrcito 
que ingresan en la escala ejecutiva 
del Cuerpo Gew:ral de Polic'a~ con 
carácter provisional, en sustitucióu 
de ~os que figurrz•z ·en la anterzor 

relación 

x.-D. Marcia~ Sequeira Simón. 
2.-D. José ,María Rodri.go Bo

nilla. 
3·"'-D. Rafael Varo de Castro. 
4.-D. Antonio Diosdado Orihue

la. 
. S·-· D. Francisco Castro Hernán

dez. 
6.-D. Gonzalo Palomo Pérez. 
7.-D. Francisco Ló~ez Rodrí

guez. 
8.-D. José Luis Oliva Escribano. 
g.-D. Francisco León del Vado. 

10.-D. Miguel Castilla Sarmiento. 
ii~-D. Santiago Arr'.azu Galindo. 
12.-D. Gervasio Carrochano Ca· 

rrocha.no. 

da. 
4.).-D. José Valcárcel Pérez. 
44.-D. Luis del So:ar Moreno. 
45·--:-D. An tOTlio Pérez Moreno. 
46.-D. l\1anuel Carrasco Guerrero. 
47.-D. Fernándo Cortés Camachci. 
48.-D. Angel Gallego Chiilón. 
49.-D. Amadeo Peña1ba Guíllez. 
5o.-;-D. ~1c:sés Ru:z Bazaga. 
51.--D. Alejandro Arranz Somoli-

nos. 
52.-D. Anton;,o ~>antos Morales. 
53.-D. Genciana A:varez A1vareJ. 
54.-D. Carlos Pasa:odos Pavón. 
55.-D. Pedro N,",;o~e Garviso. 
s6.-D. Agustín Orta Madrid. 
57.-D. Francisco Mallet Ll;,pez. 
58.-D. Juan García Martínez. 
59.-D. José Girer L:ull. 
úo.-D. Ramón 11illán Santos: 

(Del B. O. del Estado núm. 102.) 

MINISTERIO DE HACifNDA 
Ilmo. Sr.: El Director. General dt 

Industria y Mderial .cid l\1ini~terit 
d·e.l Ejército, en coinuurcac:ón fecha 
"4 de febrero último .i:J.tertsa fra:t· 
quicia aranc.elaria pa~a urra ins;ala
ción de fot0teodoEtos, que se ~ropo
ne 1mportar para ser ·empleada coll 
fine~ doce:.ctes e:J. el '!:'o·!hono de ¡E:s:-
periencias ·de Carabanchel. , 

En cumplimiento del último várra· 
fo del caso 2 5 de la d:6posic:6n ae-
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gunda del vigente Arancel, la Direc
c:ón General de l:ldu5 na del M:
n:ster:o de iñdustna y Comercw, en 
cornunicacié..n fecha 21 de rn~ rzo ac
tual, inlo~rna que no se fabnca en 
Espaiia· la .instalación de totcteodo
litJs que se desea importar del ex
tranJeru. 

1En ·su virtud, 
l!:ste Mi:J.isterio<, .d·e •couformi-.iad 

con lo 'Pr-ev:nido en e'! caso 25 de la 
d1spo5ició a segunda de lo5 vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que, previa inserción de la presente 
orden en el Boletín Oficial del Es-

tado, ee permita la imp:Jrtación con 
franquiCl>, ¡:or- la Aduana cie Irún, 
de d:e:inueve buLos, marca AWF, 
aúmero-s. 33·7<o, 1-19, con· un peso 
bruto total de 2.228 kilogn¡mos, y 
neto, de 1.718 k:logramos, contenien
do una instalacién de fototeodohto5 
de la casa A5ka:1ia Werke A. G., 
Berlí'n-Friedenau, destinada al Po
lígono ·de Experiencias d·e Caraban 
cllel, depe 1diente de la Direcc'ón 
General. de Industria y Material dei 
Ministerio del ·Ejército. 

La referida '.instalación no podrá 
ser extraída, enajenada ni dedicad;~ 

a otros fines que los do:en~es, a C1l

yo ·amparo se ot:Jrga !.1 concesión, 
~;alvo si 'Se sat:s!aCJe~.en e 1 su -día 
los correspondientes derecho!'> de 
Arancel. 

·Lo qu.e comu:nco a V. I. rara su 
conocim:ento. y efectos (onsiguien· 
tes. 

D:os guarde ·a V. I. mucho-s años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942.

P. D., Fernardo Camacho. 
Ilmo. Sr. Director genepl de Adua-
na!!. · 

(Del B. O. del Estado núm. too}. 

ADM IN I S TRAC Ló N --CENTRAL 

MINIST~RIQ DE HA(I~NÓA lib1r2~:-D. Fernando Paitida Toledo, 

DffiECCION GENERAL DE 
- ADUANAS 

Tribunal de oposiciones a ingreso 
en la Academia Oficial de 

_Aduanas 

13.-D. Julio Lehmkuhl Moya, ex 
cautivo. 
· q.-D. Francisco Moya Garda, 
libre. 

15.-D. Casimiro Sáncbez Flores, 
ex combat:ente. 

16.-D. iEmilio Domínguez Sámz 
::le Viguera, libre. 

'' 7. - D. José Ramón Blanco de 
Argüelles, libre. -

Transcribiendo relación nominal por 18.-D. Luis de Gui;ea Vara li-
orden de presentación de insta,;cias bre. · · ' 
de los seiiores ,que han solicitad~ 19.-D. Julio .Anto:1io García Pé-
t~»;~r Parte ;n los ejercicios de opo- rez, ex comb~tiente. 
srcr.o~ Para zngreso en la Academia . 2o.-D. Juho de Martas .Morencos, 
Ofrc~al de Aduanas, . con indicación 1 hbre, 
de {.a .cta~r{llc.1c1ón que tes corres- 21.-D. Mariano Tomás Orero, li-
(londe, segur.- los grupos señalados en bre. 

la ley de 25 de agosto de 1939 22.-::p. Manu.el Torres Arias, 'ex 
comba '1t>nte. 

En cumplim:ento de .Jo dis-::uesto 
en el párrafo segundo del aJ:ánado 
cuarto .de la Orden del Mi Jister'o 
de Ha:Ie:~da ·de re¡ de diciembre dE 
1()4r,_ S·e ha<:e pública la p~e6en e, a 
fh de que, en· el plazo de cinco días 
~on·a~Js a partir de la fecha de s~ 
tn>erc¡ón en el Boletín Oficial del 
Estado, los interesados .puedan for
mul~r a 1:e el Tribunal las reda
mJc:o¡es que est!men oportunas. 

l.-D. Luis Lapuente Moreno ex 
combat'ente. ' 

2.-n. Fermín L~pueate Moreno. 
ex com>¡at~e:1te. · 

1
.h3.-D. :Eusebio Martín Ca.rabias 
1. re. ' 

d 4.--D. Vi·e,·.e'Luis Forcada Aran-
a, ev caut:vo. · 

0 
5.-D. Mar!ano Ram!rez ·de Arella-

0 Y Atapuerca, ex comba•iente. 
6.-n. M1·,nu·el Po:H Arasa, J:b~e. 

br~:-D. Rafael Ramos Sánch~z. li-

COSm.-b ~· Toaquín Calero Muñoz ex 
?t:•nte. ' 

de~: li~~. Euge:1io Andréu Fernán-

l .b10·-:-D. Vicente Correas Salazar, 
1 re. 

;¡3 . ...:...D. Luis Deleito García, libre. 
u.-D. 'Fernando Martínez Gar

CÍ3-Doncel, huérfano. 
25.--D. E::uiqu·e Meroño Jimé:1ez 

huérfae1o~ ' 
26.- D. Juan Asensi Blond, ofi

cial p·ovisional. 
27.'--D. Agustín Pla Cid Caballe-

ro Mntilado. ' 
28.-D. Joaquín Vilarrasa López, 

libre. 
2g.-D. Domingo Sastre Rodrí

guez, libre. 
3(}.-D. Prdro Casas Marco~ ofi-

ci3l provisional. ' 
11.-D. Andrés González Rey del 

Ca5~illo: libre. 
~z.-D. Manuel Lore:1zo Garda 

libre. ' 
33.~D. _ Sever~ano Gutiérrez He

na:u, ofici ~ 1 .provis.iona l. 
3.1.-D. Fra'lcisco J. Ponce Cor

dones, e'C combat:ente. 
":;.-D. Juan M. Ponce Cordones 

libre. ' 
:i6.-D. Alejandro Moratilla Rec 

dond(). libre. -
31.-D. José Luis \Galvá:1 Cab3-

n3s. lihe. 
o8.-D. Mae1uel. Ronco Varela, li-

br!~·-D. Manuel GHda Ferrer, li- br~q.-D. To•~ Lópe:~: Chillón; ofi
cial provisional. .. 

40.-D. Juan Antonio Malina L6-
pez, libre. 

41.-D. A:ntonio Rodrjgu~z Ranz, 
libre. 

42.-D. Alfonso Novalbos Prie-to, 
libre. 

43.-D. Carlos Sal:gado Pd'iarro
donda, ex combatiente. 

44.-D. Pablo Pmtor l.faroto, li
bre 

4S--D. Cándido Fdto Diego, U.. 
bre. 

46.-'D. Juan· García Balbastro, U
br-e. 

47.-D. José Ferná:1dez .Álvare:a, 
ex comba~iente. 

48.-D. Fed:er:co Pérez Lópcz, li
bre. 

49.-D. Pas·cual l'tb.n.chu-elo Aria! •. 
libre. 

so.-D. Leandro Ruiz Hermosilla., 
libre. 

51.-D. Eltlse:bio Bahillo Seruon:>, 
ex comba.tiente. 

52-D. Ramón :Mesone:ro Roma.no.J 
y Sánchez Pol, libre. 

53.-D. · Antonio Elola Fe1"nind~z,. 
t:hre. 

S.f.--ID. Ramón Boris Rodrigu~z, 
libre. 

55.-D. Herminio Requ~jo Requ~
jo. Cabdlero M u1ila.cto. 

56.-D. Emiqu-e Casatdo Gámir, E· 
bre. 

57.-D. Anto::~.io Antón Asensio, 
libre. 

58.-D. Julio Pedrosa Lat:1s, lil:re. 
59.-D. Manuel Pérez :\lutíntz, 

libre. 
6o.-D. Francisco Almansa Gon. 

zález, libre. · 
6r.-D. T:rso I.maz Celer~o. libre. 
62.-D. Fra :1cisco Agudo F ernán

dez, lihre. 
63.-D. Victoria Iglesia!!< Cernuda, 

I:bre. 
64.-D. Antonio Gálvez Ocó:1, tx 

combat'e,te 
6:.-D. Francisco Cabrera Ma'a-

lla'la, 1 :bre. ' 
66.-D. Ricardo Lafuente Yúfera, 

libre. 
67.-D. An'onio María Rovira Sán

chez, -ex combatiente . 
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6S.- D. Miguel Imaz Basabe, 
huérfano. 

6g.-D. Juª:t Carmona Fábregas, 
huérfano. 

7o.-D. Antonio -villalonga Orfi
la, libre. 

7'1.-D. Francisco Iglesias Cernu
<la, libre. 

72.-D. José Carballal Pernas, ofi-
cial provisional. . · · 

73·--"- D. J o:¡quín Muñiz San Ro
mán, ex combatiente. 

74.-D. Pedro Gómez Alarcó:t, li
bre. 

_ 16 de abril de 194~ 

106.-D. José P•raoo Sampedro, ex 
ccmbati:·nte. · 

107.-D. José MaJria Ramos López, 
libre; 

I08-D. Miguel ·MaJgallóa Ferrer, 
oficial provisionad. 

109.-D. AJntonio Torres· Luque, ex 
CO!I111batierute. 

110.-D. José López Henares, libre. 
nr.-D. José Luis Fcrnáll'dez Ro-

t::-íguez, libre. · 
nz.-D. Antonio Rico González, ex 

caJtilivo, ' 

75.-D. Gerardo Sarroca Marcue- IIJ . .....,D, hngel Flores Gómez, ex 
!lo, libre. cautivo. 

76.-D. Ferna:1do San Martín Sal- 114.-D. José Valdés Iglesias, Ebre. 
vá, ex combatiente. 111 5.-D. Ramón Barberá Cepriá, 

77.-D. C<.rlos Flores Juárez, li- libre. -
bre. · 1 16.-D. Luis Martínez Pa.nt>das, 1i-

7S.-D. Valentín Juan García de bre. 

D. O. lnúm. Ss 

·143.-D. Manuel Riquelme Santa
maría, libre. 

144.-D. José Nebot IG.omar, libre. 
145.-D. Luis Fernando Colledo 

Juega, libre. . 
146.-D .. Miguel Muñoz Taboade-

la, libre. · ' 
147.-D. Mariano Lorenzo Fra

guas, libre. 
·J48.-D. Francis.co Gutiérrez Gar

cía, libre. 
149·- D. Ramón Artiaga Barro, 

Caballero Mutilado. 
150.-D. 

bre. 
Ricardo Ibáñez Gerez, li· 

151.-D. Manuel Dema Alonso, li· 
bre. ~ 

Úon~e-La· 152.-D. Juan Soriano 
coste, libre. 

·153.-D. Félix López Núñez, li. 
bre. 

P~rtearroyo, libre. u7.-D. i..aurea.no González del 
c¡g.-D. Aurelio García de Parte- Río, libre. 154.-D. Juan Fernández Méndez, 

~rroyo, libre. 8 D G 1 'R • d E ·· ex tombatiente. · 
So.-D. Florencio Aráez Cánovas, II .- • onza 0 ,ernar ez CIJa, 155.-D. Trinidad Treviño: iGon· 

oficia.! .provisional. ¡ 1 b 
Caballero Mutilado. .1 19.-V. Pablo Pérez Luengo, li- . zá ez, i re. 

81. D. Mariano Alons.o Ferná:t- bre. 156.-D. José Carbo"J.ell Tarrada, 
., !'b libre. "'ez, 1 re. · · , ~ t R d 

82.-D. José López Barroso, libre. 12?·-D. Fra•nctsco •non e~o 0 e- 157.-D. Manuel Albadalejo Ra· 
83.-D. ·Manuel María Picornell ro, 11bre. ·· . . , , mas, libre. 

de Soto huérfano rz1.-D. Fra11lcts•co San'Chez-Cossto 158.-D. Emilio Bonet Marco, li· ' . · · ', : ·¡y Vélez, ex •combatiente b 
84.-D. Anton10 Mana ·Ptcornell D y· t G ·· d Bias re. . 

de so·o,huérfono. . . 1 ~2·- : lC• o; ar·cla e. y ISg.-D. Lu:s Cervantes Orozco, 
Ss.-D. José Ramón NosU FeJ- Rlllz Taptador, hbre. libre. 

gueras, libre. . 123.-D. Angel. Losada~ Vázquez, 16o.-D. Mario Conde Oliva, ex J 

86.-D. Víctor de la Haza Ordó- l1bre. comb¡¡tiente. 
ñez, libre. - 124.-D. F r :¡ 31 e i 6 e 0 Herná:J.dez 161.- D. Rahel Herrera Idáñet, 
_ 87.-D. Valentín Tarado L6pez, ex Ruiz, E•bre. libre. 

combat:nte. •. Izs.-J? .. Se,ba:s•tián Herre•ro Marín, ¡ 162.-D. Manuel Comas Díaz, ofi· 
. 88.-D. Mtguel !Moneada Ripoll, ex .comba•t1ente. . . ¡ cial provis.ional. 

hbre. 126-D. GustaV1:> Marave:r klonso, ó D F 1' G • L, ¡¡. 
8 D J é A t . p¡'quero Fe- ex ca•utivo. 1 J.~ . e !pe aroa opez, 9·- : o€ n omo bre. 

rreua, l:bre. 1'27.---,D. Alvaro ·1faraver Alonso, 
<¡o.-D. José Alvaro Guerrero de libre. 

Miranda, Ebre. 128.-D. Joaquín Fernández de 
91.-D. Estanislao Bilbaq Amé· Castafíe-da, <x cauHvo 

zaga, liore. 129.-D. Francisco 'pri-eto •Ülball~-
g:..-D. Francisco Madrid_ Luque, ro, libre. _ 

·ex comharie":te. 130.-D. José •María: Ló,pez Capont, 
· 93.-D. Ferínín ·Ruiz Rodríguez, ex comlb.':'•tien,te. 

libre. 131.-D. Federi1co Garda E:>cobar, 
94.-D. Bartolomé Estélles. García, libre 

libre. 132.-D. Rafael Carnpo~ Sa1ntos, 
95.-D. s~veriano Ma;tín Aguilar, Ca.ballero Muti;ado. 

164.-D. Ramón Barros Cuiñas, ex 
comba~iente. 

165.-D. F·ernando de Lanzas Ule· 
da, libre. 

·.r66.-D. J u a iil Cid 'EIStorach, 
huérfano. 

167.~D. Enrique Iñíguez Cejuela, 
C3ballero Mutilado. 

168.-D. A::ttonio Buólio y Bu:
tillo, libre. 

1óg.-D. Agustín Moli!!a Camacho, 
libre. libre. 131--D. José 1bría Clemc•nte N.:-

17o.-D. Julio González Criado, 

José Bueno Aguta·do, libre. libre. 
g6.- :D. Rafael Mouliáa García blc, libre. 

Triviño, libre. 134.-D. 
97.-D. Luis Díez Martrnez, libre. 135.-,D. Félix Ard.ura Calleja, li- 1 71.~D. José .Santamarina Sala· 
98.~D. J e na ro E~pinosa Cabe- bre 

zas, libre. 1J6._,D, Ra-fael Bermejo Gordo, li-
99.-D. JeiSÚS Prieto Gonzákz, ex bre. 

combati<'nte. 137.-D. José María Serrano Sen·a-. 
100.-D. 1f a n u<' 1 <le 1á Fragua no, ex cautivo. 

Mo::tcaliá_n, ex combatiente. 138.-D. Juan An•tonio R'don•do 
1or.-D. Gonza:o Diez· Sánchez, ~x Hichlgo, ¡ibre. 

comhatie.nte. 139.-D. ~Ianuel José Ramos Ma-
102.-D. Pedro Ardila Zurita, ti- teo, oficial provisiona·l 

bre. 140.-D. Ma1uel Muñoz Albada-
I03.-D. Santiago Alcalde ~odrí- lejo, ex combatiente. · 

g'u>ez, lihre. Hr.- D. Manuel Gutiérrez Ba.r-
104.-D. Antonio ¡Gard:i Gisbert, quin, e:~r comhlltiente. 

libre. ' 142.-D. PrimitivQ J"orre Gonzá-
ws.-J), Juan Bañón AThtón, lJa:e.llez, ex combaueate. 

mero, libre. · 
172.-D. Manuel ,Alvarez Gonzá

Iez, libre. 
173.-D. Franci<sco Tortosa N!l· • 

varro, libre. 
174.-D. Manuel Garnica de la 

Dehesa, ex combatiente. 
175.-D. José Manuel de la De

hesa Bla ::te o, ex cotnbatie::tte. 
176.-D. Angel Goneaga Goya, lí~ 

bre. 
177.-D. Enrique Campos RoldáD, 

libre. 
178.-D. José Luis Abréu Braun. 

iibre. · 
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I79·-'-D. J o~é M a. ría :Pineda Cas
tañeda, hbre. . 

18o.-D. José Manuel Rubio Carsi, 
libre. 

,18r.-D. Enrique Pérez Flor.es, 
libre. 
- 182'.-D. Manuel Sa-Ja Esquiva, li
bre.· 

183.-D.' José il..uis Dí;u: 'Marés, 
Ubre. 

184.-D. José Pozas González, ex 
oombatiente. 

•185.-D. Salvador Cayuela Ma.rtí
Bez, ex cautivo. 

186.-D. Ferna:1do Salas Pedarr6e, 
libre. 

187.-D .. Jacinto Dolz del Castellar 
Almonacid, libre. 
~88.-D. José Manuel Quin coces 

).{orales, libre. 
189.-D. An•onio Castellano B. 

Campomanes, libre. 

16 de abril de 194z 

190.-D. José Rodríguez Cayuela, 
ex combatiente. 

191.-D. Luis Xarrié y Martínez
Corcín, ex cautivo. 

I<;¡z.-D. RamóJ. Pacheco Aráez, 
oficial provieio :1a l. 

193.-D. F.rancisco \Dfaz SaJ1gue
ro, libre. 

1g4.- D. José Villanueva G6mez, 
libre. 

195.-D. 
Ig6.-D. 
197.-D. 

libre. 

José Benítez Sainz, libre. 
J o5é Garcia Orad, libre. 
Mariano Paso Esteban, 

198.-D. Andr~' Díaz Díaz, ex 
combatiente. 

199.-D. Agustín Inocente· R 1me-
ro Coello, libre. , . 

,2oo.-D. Bartolomé Mualles R0ca, 
libre. 

2or.-D. 
bre. 

José Martínez Mena, li-

I7S 

zo:..-D. José M~ría Medba Ra
mírez, ex combatiente. 

203.-D. José María Maldona·dC' 
Aranaz, libre. 
. 204.-D. Miguel González Garda · 
de la Torre, libre. 

2o;.-D. Feliciano Forteza Fúster, 
oficial complemento. 

206.-D. Alfonso Yus~e Despuig, 
ex combatiente. 

207.-D. Laureano Mota Calderón, 
libre. 

208.-D. José Fábregues Llabres, 
libre. 

2og.-D. 
vo, oficial 

Fredesvinto Sánchez Cal
provis.ional. 

tMadrid, a 8 de abril de 1942·.-El 
secretario,- Antonio Torralba.-V. B. 
El presidente, Gustavo Na'l/arro. 

(Del B. O. del Estado núm. 103). 

ADQUIS !ClONES CONCURSOS 

JEFATURA DE TRANSPORTES 
MILITARES DE CACERES 

.Certifkado•s .de trabajo que el in
te.resa:do dese.e apo•rta.r. 

REGIMIENTO DE ARTILLERIA 
NUMERO 29 

El pe.rsoil21l de oficinas y capataz 
Por el presente anuncio se ¡pone de f'ác~uraciones sufr.irán examen, 

en conocimiento de aquellas personas ante el tribuna¡: .cono;titu.ído al ·efecto, 
a quienes pudiera interesarles, que y !CjU~ versar.á ,sobr-e organiz.a.CÍQn, 
en esta Jefatura de Transportes Mi- arrd11Íivo, r.egi.stro de documentación 
litares y su Delegación de Plasencia, d.e ·empresas, contabili-dad generc.1l y 
se hallan vacantes las sigu;,entes pla-

1 
e•o¡pecial del! Servido de Trans¡:or

%&5: tes M:i:da:res; para 1lo cual con .la 

El próximo día 25 del actual, a las 
doce horas, se procederá en el cuartel 
rle Camnolongo (P_ontev!'clral ~ la su-
b1sta púb'ica, y por pujas a la llana, 
de tres mu:os y dos caballos de dese
cho. El importe del presente anuncio 
será de cargo de los adjudic1ltarios. 

Pl,1.za de Cáceres 

Una de escribiente-contable. 
Una de capataz de facturaciones. 
Una de guardamuelles de día. 
Una de guardamuelles de noche. 

Plaza de Plasencia 

Una de escribiente-contable 
Dichas vacantes se ~roveer.án por 

concurso, con personal masculino,· 
con arreg!o a las normas est<~hleci
das t:n .la ley de 25 de agosto de 
1939 (Boletín Oficial di?l Estado nú-

. mero 2.q), orden de 12 ,de m;¡rw de 
19;40 (DI·IR10 ÜFICIAL >de.J Ejército 
num("r.o. 65) y Re, lamento 'de Obr~
r?s C!·n1es en E.>·tah:ecimieCitos Mi
htan~s de 12 de dkiembre de 1933 v 
~ema,,. d: i spo•:::'Ciones ·CD<mplem~entá
rn<~ s. 

P.a:ra ~oma.r r>a•rte ·e.n •e3te· <"Oncurf0" los. mt~re·s;¡_dos lo so',icitar?TJ de 
cl.n_t~ncJa suscnta de ¡:uño y letra, 
_ ebJdamente reintegrad-a v acompa
na,das :de !los documentos sigu.ientes : 

'Part¡da de nadmi·ento (,;,eg-a:,izada 
~: c;as'? de s·er ést-a expedida .fuen de 

:unsdic.ción. de esta ¡provincia y 
aud,i~ncia). 

Cer~ficado 'd·e t d les; an ece entes pena-
~t, 

.Certifi".ado de ad!hesión :;¡¡l Movi
~~t.Q Nacional, y 

ant•e,la•cioóa n.eoe•J•aria ts'erá ·expu·esta 
en la tablilla ae anunci.o·s oe esta 
]e1fatura Te.la.dón de . to•dos aquellos 
oue hayan si·do admitidoos ¡:alTa ~Tea. 
lizar •:a•s prueba:s de ~¡ptitud. 

Las .instan.cia:s, juntamente con 'los 
dem.:ís documentos, os.erán admitidas 
hasta fi•nalizar treinta déas de la ¡pu
bli.cación de este anuncio <:n e1 DIA
RIO OFICIAL ·de1l ,E¡jérci·to y las ;pru•e
ba.s de aptitud lo se.rán en, Ua fecha 
que opo·r.tunamente .soe dé a .conoc·er, 
bien por anuncio o por citaci-ón ex. 
'Presa a los interesado;; admitidos. 

P. I-1. 

Pontevedra, 4 de abril de 1942. 

P. 2-2. 

REGIMIENTO DE INFANTERJA 
NUMERO 44 

N~c~sitando adquinr este Cuerpo. los 
efectos que se expresan. se saca a con
curso para que los constructores -que 
lo deseen presenten modelos o propo
siciones, tanto parc;ales como totales. 
en pliego cerrado, dirigido al Coman
dante Mayor del mismo en un plazo 
de quince d;as, a partir de la publin
ción del presente anuncio en el DIARIO 
ÜFTCIAL. 

El importe de este a~unc;o lo satis
farán a ·prorra1eo los adjurliratarios 

HOSPITAL r<riLITAR DE Asimismo. las facturas querlarán su-
SEVILLA jetas a impuetos d·e I.30 por roo de 

Deb¡.endo H . 
1 1

' descuento por 1,ago¡¡ al Eo~::do .. 
adquirir este osp:ta En ¡ f t h · el 

Militar víveres y artículos de ;,nme- i pla <Y as. ? eras se •. ara constar 
diato consumo para el mes de mayo z maxJmo Y m_:m~o e~ que se 
próximo, se admiten ofertas en b Acl- ~~;~romde:1 los acl)utlicatanos .a en
ministración del mismo hasta el día Cu~ r los efect,os en .el ~!macen del 
30 del corriente mes, por las c:1nti- do er~~t los cua,es seran hbres de to-
dades y en las condiciones que figu- g 0

• 

ran, en el ex,pediente respect;.vo. 

Sevilla, 9 de abri.l de 1942. 

Efectos qrte se cif lllt 

Una estufa 'Para la rl~~infección. con 
<U corre51P0ndlente caldera - generád.or 
de n.por. 
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Tres máquinas para pelar patatas. 
Un aparato cianhidrizador. 
Toledu, 4 de abril de 1~42. 

P. 3-J. 

ANUNCIO 

N en.sitando un Cuerpo del Ejérci
to de :\!arruecos adqu;rir correaJ~S es
peciaues para gala, se anuncta el co
rrespond:ente concurso para que aque
llos a quienes interese p:esenten sus 
proposiciones .en la ~laywía del· mis· 
mo, de ccya residencia !.e informarán 
;o;icitándolo del Gobierno J.Flitar de 
Ce uta. 

El concurso quedará cerr:tdo a los 
quiace días después de apatecl'r el 
anuncio en el DIARIO OFICIAL del ~Ii
nisterio del Ejército. Rigen p;Ha este 
concurso las re¡:las generales estable
cidas. 

7 de abril de 1942. 
P. 3-3. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
BADAJOZ 

Te'llien-d·o n-ecesi.dad este E-stable
cimi-ento ·de ¡proceder a la .adquisi-

16 de abril.de 194• 

dón de vario·s artículo.; para cubrir 
sus n.e:•es.ida•des y las de .su depósito 
de .Mérida ·del 'P•róximo mes d·e. ma
yo, •se avisa por e: _presente para 
que al que pueda interes:arle haga 
sus ofert•a,s .ant·e.s de1! <Ea i5 del ac
tual, a aa.s doce ih·o.ra.;, e-n [as ofici
nas de Se·c·retar.í.a, sita ea la «die 
de F-emánd·ez de la .Puente, nú.me
ro 16, dp11de estarán expuestos le-s 
¡:.liego·s de corudiciones técnkas y 
:ega•le.s. · 

Cais·o d.e 11esultar ld·elsierto en su 
tota::oidad o .bien algun.o .de lo·s .ar
ti.culos q.ue os-e citan, se cclebrará se
gunda .conovocatorí.a. eU día 30 y hora 
:i.tada. · . 

El íml!>o.rte der :pre•sente anoundo 
será ·abonado' a ¡pro.mateó entre los 
adjudicatarios .. 

Artículos que se citan 

.. Paja em;pa•ca.d.a •para ,pi·enw, :z.ooo 
quintales métricos. . 

Leña gruesa r.aja·da, -r.soo quinta
:oes métricos. 

Carbón v•ege1al, ~oo qui:ntales mé
tricc•s. 

Ba.dajoz, r I de .abri[ de 1<}42. 

P .. r::----t. 

D. O. núm~ 8g 

HOSPITAL MILITAR DE LUGO 

U: hiendo a1:lquirir este Hosopital ví
veres y artícu.los de inmedía·to cons~
mo, s:e admiten ofert:::·s en su AÍ.lmi
:1is.trac-:ón hasta el día 25 del actual, 
por las ca·n-tidadcs y en la·s condicio
n s que figuran en su tabiilla de a,nun... 
cios •. 

Lugo, 11 de abril de l94:l. 

P. x-r. 

HOSPITAL MILITAR DB 
OVIEDO 

Dl::biend'o a1:1qnirir este H~itat 
Militar víveres y artículos de inme
diato -consumo, s~ a.dmiten ofertas ~!lo

esta M-ministl<!ción harsta las on~ 
horas del ¡próximo día 28, por h.s 
ca·ntidades y rn las <:onodiciones q.u-e 
1igu•ra.:1 en la ta!J.:illa <le :.nuncio.s de
este Establ:cimiento. 

Oviedo, 8 de abril de 194::a. 

_P. 1-1. 

Casa -cHILLóN 
\{AQUINAS DE ESCRiniR - RE

PARACIONES - Cl.:\TAS 
TELEFONO 4319J 

Barquillo, 35 :-: MADRID 

· 'UlllllliiiUIInllllllllllllllllllllllllliiUW 
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Disponible 

dlllllnntnltllllll!lllllllllnmnnrmrrnt. 

OR KOMPON Miguel· Moya, núm. 4- Junto al Palacio eje la Prensa 
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